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Comisió¡t
Hacienda y Presupuestos

Ðictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que modifica diversos ar1ículos de la Ley de lngresos del
Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2022.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y Los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de la
ll Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los adículos 75 fraccion

89, 103, 145y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco
metemos a la elevada consideración de esta H. Soberanía, el siguienie Dictamen
e tiene por objeto resolver lniciativas presentadas por el Ayuntamiento de

Guadalajara, Jalisco para modificar su Ley de lngresos Municipal para el
ejercicio 2022, (lnfolej 742-LKlll, lnfolej 744-LKllll lo anterior con base en la

siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l.- En uso de las facultades que les confieren los artículo 28 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; así como el 135 fracción lV de Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco; el Ayuntamiento de Guadalajara
, presentó con fecha 25 de abril de 2022,las iniciativas materia del presente dictamen.

ll.- Asimismo, en Sesión del día 28 de abril de 2022 la Asamblea
que la mencionada lniciativa de Decreto fuera turnada para su

Legislativa ap

dictamen a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, de acuerd la com
prevista en el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legisl
Jalisco.

dei Estadc de

lll.- La Presidenta de la Comisión de Hacienda y Presupue dio cuenta de

misma a los integrantes de la Comisión que preside para de rmidad lo

dispuesto en el aftículo 102 Y 103 de la Ley Orgánica del Poder eran

derivadas para su análisis y posterior dictaminación al Organo técnico de Hacienda y

Presupuestos.

Página I de 44
Dictamen de Decreto que resuelve modificaciones a la Ley de lngresos 2022 del Ayuntamiento
de Guadalajara, Jalisco. INFOLEJ 742-Lxlll INFOLEJ 744-Lxlll

gruF ËFFÈätuffiJ

t?$3ffi
,ODER LEG¡SLAT IVO DEL ESTADO

FROCESOS

Õ

ßì
7_:

'4.)

:l!¡iS..-

(ff#"
':ìÈd\:r

i-;'!2':I

.:- i

.:: j n-

ì.1'z

;'i =
aiJ
: il'l

'32,=
tJ>

æ

z
.Þ

c]
r-n--..i

/l
CJ)

il
{

'j

e 3ilL",2ú23/
.1 ..-'/'.://r' /



GTETERNC
ÐE ïALrSCt

POÐER
T.EGTST,ATIVO

SECRETARíA
ÐEL CON¡GRESO

NÚM

DFPENDENJG

lV.- EI objeto formal y material de las lniclativas es clarificar diversos artículos de la
Ley de Ingresos aplicable al municipio de Guadalajara y que dificultan Ia aplicaciÓn de

la misma y generan confusión, adernás de adicionar un beneficio social dirigido a las
personas menores de edad que cursen sus estudios en el municipio de Guadalajara.

El Ayuntamiento sustenta sus argurnentos jurídicos, económicos y sociales mediante
las siguientes exposiciones de motivos,

lnfolej 742

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. EI arfícuto 115 fracción II de nuestra Carfa Magna, establece que los ayuntamientos tendrán

facuttades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberan expedir las

legislaturas de los Estados, /os bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispcslclones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la

administracion pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de

su competencia y aseguren la participación cìudadana y vecinal.

2. Por su parte, Ia fracción ll del a¡fículo 77 de la Constitucion Política del Estado de Jalisco,

establece que es facuttad de los ayuntamientos de acuerdo con las leyes en mateia municipal que expida

el Congreso ctel Estado, aprobar sus reglamentos, circulares y disposiclones administrativas de

observancia genera! dentro de sus respecflva s jurisdicciones, con el obieto de organizar Ia administración

pública municipal.

3. De igual forma, Ios añículos 40 y 41 fracción ll de la Ley del Gobiemo y Ia Administracion Pública

Municipat del Estado de Jalisco, señalan que los ayuntamientos pueden expedir los reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas
juisdicciones, que regulen asuntos de su competencia y que los Regidores se encuentran facultados para

presentar iniciativas de ordenamientos municipales.

4. Que en seslón ordinaria de fecha 11 de noviembre del año 2019, se aprobó el Codigo

Gobierno Municipal de Guadalajara, mismo que fue publicado en Ia Gaceta Municipal

13 año 102, et día 29 de noviembre del año 2019, entrando en vigor el 1 de iunio
regula Ia actividad del Ayuntamiento.

año 2020, el

5. Con Ia entrada en vigor del Codigo de Gobierno Municipal se abrogó el del Consejo

Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano, quedan normandos en dicho (Libro Tercero,

Título Segundo): denominación, objeto, domicilio, órgano de gobiemo, del

directivo y de sus integrantes, así como de su directora o director general, órgano intern

control y forma de extinción o fusión. Por Io cual se genero un cambio de la

entrada en vigor del Codigo de Gobierno Municipal por Ia denominación "Conseio cton

para el Desarrollo lJrbano" de Guadalajara, el cual se ajustó en su reglamento interno con su última

reforma generada el día 22 de diciembre 2020 y se especifico en /as disposiciones vÌgentes aplicables.

6. Con fecha 7 de diciembre del 2021 recibí el oficio 7191/2021 por parfe del Secretario General del

Ayuntamiento, donde señala lo siguiente:
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oFtcto N' 7191/2021

REGIDOR JUAN FRANC/SCO RAM|REZ SALCIDO
PRESIDENTE DE LA COMISION EDILICIA DE GOBERNACION,

REG LAMENIOS Y V I G I LANCIA
PRESENTE
Reciba Usted un cordial saludo.

Acudo a sus atenciones con el objeto de remitirle copia del oficio CPE/004/2021 signado por Rafael

Orendain Parra, Coordinador de Proyectos Estratégicos, mediante el remite la propuesta de reforma para

el cambio de denominación del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública

Municipal "Consejo Social de Cooperacion para el Desarrollo Urbano de Guadalaiara", en los términos y
condiciones que en el mismo se señalan. Lo anterior atendiendo a lo dispuesto por el arfículo 90 y demás
relativos del codigo de Gobierno Municipal de Guadalajara, en relacion al a¡fículo 41 de Ia Ley del

Gobierno y la Administracion Pública Municipal del Estado de Jalisco, que establece la facultad de

presentar iniciativas de ordenamiento municipal, decreto y acuerdo, corresponde:

l.- Al Presidente Municipal
ll.- Los Regidores
lll.- Al Síndico; y
lV.- A las comisiones del Ayuntamiento, colegiadas o individuales.

Por tanto, y de acuerdo a Io señalado por el dispositivo legal antes descito, tengo a bien poner a su

consideracìón el asunto antes señalado para que en el ámbito de su competencia, si así Io tiene a bien, Io
presente ante el Pleno del Ayuntamiento.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaracion o ampliación de información, así como
para cualquier aclaracion o ampliación de información, así como para coadyuvar en la integración de

cualquier informacion que Usted estime necesario.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. 6 de diciembre de 2021 .

EI SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LICENCIADO EDIJARDO FABIAN MART|NEZ LOMEL(
cPE/004/2021
Guadalajara, Jal. A 06 de noviembre de 2021

Lic. Eduardo Fabián Marfínez Lomelí
Secretario General
Presente.

Por este medio me dirijo a Usted y le hago llegar propuesta de reforma para el de

del Organismo Público Descentralizado de la Administracion Publica Municipal,

Cooperación para el Desarrollo Urbano de Guadalajara" por la nueva

Colaboración Municipal de Guadalajara".
de

S¡n más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración-

ATENTAMENTE

C. Rafael Orendain Parra
Coordinador de Proyectos Estratégicos
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7.- Considero que el cambìo en su denominación es necesario y obedece a que los ciudadanos
siguen denominando a este Consejo como Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara y no bajo
el nombre oficial actual de Consejo Social de Cooperacion para el Desarrollo Urbano de Guadalajara,
debido a que en Ia memoria colectiva continua con el nombre gue durante mas de seis decadas había
tenido.

8.- Por otra parle actualmente en el artículo I de su Reglamento lnterno del Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Consejo Social de Cooperación para
el Desarrollo Urbano" de Guadalajara, señala:

Attículo 8. EI Consejo Directivo es la máxima autoridad del Organismo, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 269 del Codigo de Gobierno, se integra por |os siguientes miembros:
l. al 11...

lll. La regidora o el regidor que preside la Comisión Edilicia de Obras P(tblicas;
lV. al XIII ...

9.- De conformidad con las reformas aprobadas en sesón ordinaria del Ayuntamiento celebrada el
28 de septiembre de 2021 y publicadas el 01 de octubre de 2021 en el Suplemento de la Gaceta
Municipal, Ia Comision Edilicia de Obras Publicas cambio su denominación y atribuciones por lo cual a

partir de Ia reforma se denomina Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, ante ello
resulta necesaio adecuar el artículo I del Reglamento lntemo del Organismo Público Descentralizado de
Ia Administración Pública Municipal denominado "Consejo Social de Cooperacion para el Desarrollo
Urbano" de Guadalajara así como su denominacion, a fin de armonizar este artículo con la reforma al
Código de Gobierno.

10-. Ahora bien, los cambios gue se proponen son el cambio de denominación del Consejo Social de
Cooperación para el Desarrollo Urbano de Guadalajara, para ahora denominarlo Consejo de Colaboracion
Municipal de Guadalajara; y por otra parfe reformar Ia fracción Ill del artículo I del Reglamento lntemo del
Organismo Público Descentralizado de la Administracìon Pública Municipal denominado "Consejo Social
de Cooperación para el Desarrollo Urbano", así como su denominacion propuestas que para mayor
comprensión me permito manifestar en la siguiente tabla comparativa:

A.- CODIGO DE GOBIERNO MIJNICIPAL DE GI,JADALAJARA
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Seccón Décima Segunda Coordinacion de
P royectos Estratégicos

A¡fículo 150 Quatervicies.. La Coordinación
de Proyectos Estratégicos es la encargada
de impulsar los proyectos estratégicos que

derive del Programa Municipal de Desarrollo
o los que determine Ia Presidenta o el
Presidente Municipal, y tiene las siguientes
atribuciones:

I allV.-

DICE DEBE DECIR f

Proyectos Esfrafégicos es

del Programa Municipal de Desarrollo o los que

determine Ia Presidenta o el Presidente
Municipal, y tiene /as slgulenles atribuciones:

Se encuentra sectorizado a la Coordinación el

de

IallV.-

deriveimpulsar los proyectos

Arfículo 1 50 Quatervicies

P royectos Estratégicos
Seccion Décima
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Arfículo 266. Tienen por objeto Ia prestación
de un servicio o función pública de
competencia municipal; la explotación de
bienes o recursos propiedad del Municipio;
la investigación científica y tecnológica; o la
obtención o aplicacion de recursos para

beneficio social. (Esta reforma fue aprobada
en sesón ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el 28 de septiembre de 2021 y
publicada el 01 de octubre de 2021 en el
Suplemento de Ia Gaceta Municipal)
1....
ll. El Organismo Público Descentralizado de
la Administracion Pública Municipal
denominado Conseio Social de Cooperación
para el Desarrollo Urbano de Guadalaiara,
tiene por objeto parficipar en Ia ejecución de
Ias acciones urbanísticas previstas en esfe
ordenamiento, en favor del interés colectivo
del Municipio de Guadalajara y al cual se le
reconoce el caracter de Consejo Municipal
de Desarrollo Urbano, como organismo
auxiliar en la gestion del desarrollo urbano
de conformidad a lo establecido en el
Código Urbano para el Estado de Jalisco y
demás normatividad aplicable; y promover Ia
parficipación ciudadana y vecinal en Ia

gestion del desarrollo urbano, mediante la
ejecucion de obras por colaboración o por
conceftacion, en los términos dlspuesfos en
Ia normatividad aplicable.
ilt. AL tx..,

Atfículo 265. Son Organismos Públicos
Descentralizados de Ia Administración
Pública Municipal:
I. Consejo Municipal del Depofte;
II. Conseio Social de Cooperación para el
Desarrollo Urbano:
ilt. AL tx...

Se encuentra sector¡zado a Ia Coordinación
el Organismo Publico Descentralizado
d e n o m i n a d o ÇS4.se/a_SsS tAUp_ÇpppercelpA
para el Desarrollo Urbano-

Artículo 266. Tienen por objeto la prestacion de
un servicio o función pública de competencia
municipal; Ia explotacion de bienes o recursos
propiedad del Municipio; la investigacion
científica y tecnológica; o la obtencion o
aplicación de recursos para beneficio social.
(Esta reforma fue aprobada en sesion ordinaia
del Ayuntamiento celebrada el 28 de septiembre
de 2021 y publicada el 01 de octubre de 2021
en el Suplemento de la Gaceta Municipal)
t....
ll. El Organismo Publico Descentralizado de la
Administración Pública Municipal denominado

Guadalaiara, tiene por objeto pafticipar en la
ejecución de las acciones urbanísticas prevrsfas
en este ordenamiento, en favor del interés
colectivo del Municipio de Guadalajara y al cual
se le reconoce el carácter de Consejo Municipal
de Desarrollo Urbano, como

Ios términos dlspuesfos en
aplicable.
il|. AL tx

q

Colaboración Mttnîainel do

obras por colaboración o

del desarrollo u¡bano,

conformidad a lo

Conscio rlc

Urbano para el Estado
normatividad aplicable;
parficipación ciudadana y

en la gestión del

Artículo 265. Son Organismos Públicos
Descentralizados de Ia Administración Pública
Municipal:
l. Consejo Municipal del Depofte;
II. Conseio de Colaboración Municipal de
Guadalaiara
III AL IX

Organismo PúblÌco Descentralizado
denominado Conseio de Colaboracion Municipal
de Guadalaiara
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B.- REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PUBLLCO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACION PIJBLICA MUNICIPAL DENOMINADO "CO¡üSEJO SOC/AL DE

COOPERACION PARA EL DESARROLLO IJRBANO" DE GUADALAJARA

11.- Atendiendo a lo establecido en el a¡fículo 92 del Codigo de Gobiemo Municipal de Guadalajara,
se específica que Ia aprobacion de esta iniciativa no conlleva repercusiones económìcas, socla/es,
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Reglamento lnterno del Organismo Publico
Descentralizado de la Administración
Pública Municipal denominado )pOSelo
Social de Cooperacion para el Desarrollo
U rbano" de Guadalaiara"

DICE

A¡'tículo 3. Para los efectos del presente
reglamento se entenderá por:
1.. ALXI...
Xl. Organismo: Organismo Publico
Descentralizado de la Administracion
Pública Municipal denominado "Conseio

Social de Cooperación para el Desaryplþ
Urbano" de Guadalaiara.
XIII- ALXIV.-.

A¡fículo 1. Las dlsposlclones de esfe
ordenamiento son de orden público, interés
social y de observancia general para
quienes laboran en el Organìsmo Público

Descentralizado de Ia Administracion
Ptiblica Municipal denominado "Conseio

Social de Cooperacion para el Desarrollo

Urbano" de Guadalaiara. que cuenta con
personalidad jurídica y autonomía
financiera, y tienen como proposito el

cumplimiento de su objeto.

Arfículo 8. El Consejo Directivo es la

máxima autoridad del Organismo, y de
conformidad con Io establecido en el
a¡tículo 269 del Codigo de Gobierno, se
integra por Ios siguientes miembros:
IALil...
lll. La regidora o el regidor que preside la
Comisión Edilicia de Obras Públicas:
tv. ALxilt...

Reglamento Interno del Organismo Público
Descentralizado de la Administracion Pública
Municipal denominado "Conseio de

Colaboración Municipal de Guadalaiara"

DEBE DECIR

Atfículo 3. Para /os efectos del presente

reglamento se entenderá por:
t.. ALXt...
Xll. Organismo: Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública
Municipal denominado "Conseio Social de

Colaboracion Municipal" de Guadalaiara.

XIII. ALXIV-..

A¡fículo 1- Las dlsposicrones de esfe
ordenamiento son de orden público, Ìnterés

social y de observancia general para quienes

laboran en el Organismo Público
Descentralizado de la Administracion Pública

denominado "Conseio de

Colaboracion Municipal" de Guadalaiara. que

cuenta con personalidad jurídica y autonomía
financiera, y tienen como propósito el
cumplimiento de su objeto.

Municipal

autoridad del Organismo, y de
Io establecido en el a¡fículo

t AL It ...
lll. La regidora o el regidor

IV. AL XIII

v Movilirtad'dal l)aca rrollo Urbano
Comisión Edilicia de

integra

A¡7ículo 8. El Consejo

Gobiemo, se
miembros:

) ! Ll,¿*,,
'-:l'ffi1.1-.
4 r. l\(i:r,lJ-1r¿- t-
;;; ;üFo'

;3

æ

m
-1
)a
rT1

c
i:tm

C)oo
;0
'J
z.Þ
1J
c.
z.
al
m

zX
' ,ll

{Jl



GTBTERNT
ÐE íALrSCt

PCÐER
T-EGTST-ATNVCI

SECR.ËTARåA
DEL C@NGRFSO

NU&ffi

ÐEPENÐEN PiÂ

laborales o presupuestales, únicamente jurídicas pues su propósito es modificar un aftículo para

armonizarlo con la reglamentacion municipal.

Por lo anteiormente expuesto y con fundamento en los a¡fículos 40, 41 , y 44 de la Ley del Gobierno y Ia
AdministracÌón Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 90, 91 fracción I y 96 del Código de Gobierno

Municipal de Guadalajara, someto a su consideración la presente iniciativa, la cual contiene /os stEtuienfes

puntos de:
ORDENAMIENTO

PRIMERO. Se aprueba reformar los a¡fículos 150 quatervicies último párrafo, 265 fraccìón Il, 266 fracción

Il; del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara para quedar como sigue:

Secclón Décima Segunda Coordinacion de Proyectos Estratégicos

Arfículo 150 Quatervicies.. La Coordinacion de Proyectos Estratégicos es la encargada de impulsar los
proyectos estratégicos que derive del Programa Municipal de Desarrollo o los que determine la Presidenta

o el Presidente Municipal, y tiene las siguientes atribuciones:
I allV.-...
Se encuentra sectorizado a Ia Coordinacion el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo

de Colaboración Municipal de Guadalajara.
Artículo 265. Son Organismos Públicos Descentralizados de Ia Administración Pública Municipal:

l. Consejo Municipal del Deporte;
ll. Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara
III AL \X...

A¡'tículo 266. Tienen por objeto la prestación de un servicio o funcÌon pública de competencia municipal; la

explotación de bienes o recursos propiedad del Municipio; la investigacion científica y tecnológica; o la
obtencion o aplicación de recursos para beneficio social. (Esta reforma fue aprobada en sesión ordinaria

del Ayuntamiento celebrada el 28 de septiembre de 2021 y publicada el 01 de octubre de 2021 en el
Suplemento de Ia Gaceta Municipal)
t....
ll. El Organismo Público Descentralizado de la Administracion Pública Municipal denominado Conseio de

Colaboración Municipal de Guadalaiara. tiene por objeto parficipar en la ejecución de /as acciones
urbanísticas previstas en esfe ordenamiento, en favor del interés colectivo del Municipio de Guadalajara y
al cual se Ie reconoce el carácter de Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, como organismo auxiliar en

la gestion del desarrollo urbano de conformidad a lo establecido en el Codigo Urbano para el Estado Ce

Jalisco y demás normatividad aplicable; y promover la parficipación ciudadana y vecinal en Ia gestión del
desarrollo urbano, mediante la ejecucion de obras por colaboración o por
dispuesfos en Ia normatividad aplicable.
ilt. AL tx...

conceftación, en los términos

SEGUNDO. Se aprueba reformar el título y los artículos del Reglamento lntemo del Público

Descentralizado de Ia Administracion Pública Municipal denominado "Consejo Social

el Desarrollo Urbano", para quedar como sigue:

para

Reglamento lnterno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública MunicÌpal
denominado "Consejo de Colaboracion Municipal" de Guadalajara.

Attículo L Las dr'sposiciones de esfe ordenamiento son de orden público, interés social y de observancia
general para quienes laboran en el Organismo Público Descentralizado de Ia Administración Pública

Municipal denominado "Consejo de Colaboración Municipal" de Guadalajara, que cuenta con personalidad
jurídica y autonomía financiera, y tienen como propósito el cumplimiento de su objeto.
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A¡7ículo 3 Para /os efecfos Qel presente reglamento se entenderá por:

1.. ALXI...
Xlt. Organismo: Organismo Público Descentralizado de la Administracion Pública Municipal denominado

"Consejo Social de Colaboracion M unicipal" de Guadalajara.

xilt. ALXlv...
Arfícuto 8. Et consejo directivo es Ia máxìma autoridad del organismo, y de conformidad con lo establecido

en el a¡íículo 269 del Codigo de Gobiemo, se integra por los siguientes m¡embros:

t AL il...
Itt. La regidora o e! regidor que preside la comisión edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo

Urbano y Movilidad;
IV. ALXIII.,.

TERCERO, Se facutta al Presidente Municipal, Síndica y Secretario General de esfe Ayuntamiento, a

suscribir la documentacion inherente al cumplimiento del presente.

A RT i C U LO S IRAlVS/ TOR/OS

PRIMERO. Pubtíquese Ia presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGU/VDO. Este ordenamiento entrará en vigor at día siguiente de su publicacion en la Gaceta Municipal

de Guadalajara.
TERCERO. Una vez pubticada la presente reforma remítase un tanto de la misma al Honorable Congreso

del Estado de Jatisco, para los efectos contemplados en el artículo 42, fraccion Vll de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Atentamente
"2021 , Año de Ia participacion política de las Mujeres en Jalisco"

Salón de sesiones del Ayuntamiento
Guadalajara, Jalisco, a Ia fecha de su presentacion.

JUAN FRANC/SCO RAM|REZ SALCIDO

REGIDOR."

Por otra pafte, el contenido de la iniciativa referente al turno 019/22 tiene como

en su exposición de motivos /os slguienfes:
"Exposición de Motivos

I. El a¡lículo 115 de la Constitucion Política de los Estados Unldos Mexicanos que los Esfados
laico y

dministrativa, el

municipio libre; además, establece que los municipios estarán investidos de jurídica,

como tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal

Iegislaturas estatales, los bandos de policía y gobierno, Ios reglamentos, circulares y dlsposrcrones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, entre

ofras cosas, establecer las bases generales de la administración pública municipal.

ll. Así mismo, el a¡fículo 37 fracción ll de la Ley del Gobiemo y la Administracion Pública Municipal del

Estado de Jalisco establece que será oblìgacion de los Ayuntamientos aprobar y aplicar su presupuesto

de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
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observanc¡a general que organ¡cen la administracion publ¡ca mun¡cipal, regulen las materias,
procedimientos, func¡ones y servicios públicos de su competencia y aseguren la parficipación social y
vec¡nal. A su vez, el a¡fículo 40 del mismo ordenam¡ento señala que los ayuntamientos pueden expedir,

de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, así como los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respecfivas
jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia.

Ill Histoicamente, la función administrativa del estado ha sido materia de diversos esfudlos, mediante los

cuales se busca proponer la implementación de entidades y procedimientos cuyo objeto sea el cabal
cumplimiento de la función del estado, eslo es, la prestacion eficaz, eficiente y universal de servicios y
funciones específicas que coadyuven en el desarrollo de la sociedad. Muestra de Io anteior es la creación

de entidades administrativas que desempeñan de manera especializada alguna funcion específica

encomendada al estado, o en su caso, que ha sido determinada por los ordenamientos jurídicos vigentes.

En este sentido, los organismos públicos descentralizados son una de las figuras previstas por Ia ley para

dar cumplimiento a una función político-administrativa, mediante la prestación de un servicio de manera

idónea, rápida y eficaz, en beneficio del interés general-

IV. Por ello, conforme al marco jurídico vigente en ese momento, el cual establecía que los Congresos

locales, a solicitud expresa de los ayuntamientos, eran quienes aprobaban Ia creación de un organismo
público descentralizado, en el año 1943 el Ayuntamiento de Guadalajara solicitó al H. Congreso del
Estado de Jalisco Ia creacion de diversos organismos autonomos de distinta naturaleza: el Patronato del
Museo de Periodismo y Aftes Graficas, el Patronato del Zoologico de Guadalajara, el Patronato del Centro

Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de la Ciudad de Guadalajara, el Patronato Bosque los Colomos,

el Patronato del Centro de Ciencias y Tecnología Planetario Severo Díaz Galindo, el Sistema del
Desarrollo Integral de Ia Familia, DIF Guadalajara, el Instituto Municipal de las Mujeres, el Patronato del

Parque Agua Azul, el Consejo Municipal de Fomento Depoftivo y Apoyo a la Juventud y, en el caso que

nos ocupa en Ia presente iniciativa, el Consejo de Colaboracion Municipal.

V. En sesión ordinaria celebrada el día I de junio de 1943, mediante decreto legislativo 4882 el H.

Congreso del Estado de Jalisco aprobó Ia Ley que crea el Consejo de Colaboración Municipal de

Guadalajara, decreto que fue publicado el 12 de junio de 1943 en el Peiodico Oficial "El Estado de

Jalisco", Tomo CLVI, Número 47. EI Consejo de Colaboracion Municipal surge como un organismo de

representacion y coordinación de la iniciativa privada para colaboración con Ias autoridades de

Guadalajara, en lo relativo a obras y servicios municipales de cooperacion en la ciudad, contando con

autonomía y personalidad jurídica, capacitado para decidir, actuar, gestionar y contraer en las mater¡as
propias de su objeto, entre los cuales se encontraban representar los intereses de /as fuerzas

ciudad para realizar obras de fomento urbano, proponer a las autoridades municipales
nuevos servic,os o mejoramiento de los existentes, sobre bases de cooperación pafticular,

de

las necesidades, opiniones y solicitudes de los diferenfes secfores de la poblacion, Ia ayuda de

las autoridades federales y del estado, así como de instituciones y personas privadas, iniciar ante las

acuerdo con

o reforma deautoridades del estado o federales la aprobacion y ejecucion de obras y el
servicios urbanos en beneficio de Ia ciudad, entre otras.

Vl. Posteriormente, con el propósito de que las funciones propias del Consejo de
de Guadalajara pudieran ajustarse convenientemente a /os fines esfab/ecldos en Ia entonces Ley de
Mejoramiento Urbano de Guadalajara y de las Poblaciones de Tlaquepaque, Zapopan y Chapala, así
como que el m¡smo Consejo prestara su colaboración a Ia Comision de Planeacion y a los Comités de
Obra, y Ia adecuacion de sus funciones, en sesión celebrada el día 31 de diciembre de 1949, mediante
decreto legislativo 551 5, el H. Congreso del Estado de Jalisco aprobó Ia derogacion del decreto número
4882, así como la creac¡ón de una nueva Ley del Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara, en
Ia cual se esfab/ece que dicho Consejo es un organismo autónomo de parficipacion ciudadana y vecinal

Página 9 de 44
Dictamen de Decreto que resuelve modificaciones a la Ley de lngresos 2022 del Ayuntamiento
de Guadalajara, Jalisco. INFOLEJ 742-Lxlll INFOLEJ 744-Lxlll

fil
C)

rì'

,l/,:îit
i\:¡iiiî,

ií

3

, ì-ì7:..;

sf

Ø

-

6)

LJ
m

c)

z

z

:: l

f¿'

¡_
'f :j

=r0ã QoO i/^

f-'t J



GCETERNT
DE lAr,rscc

POÐER
LEGTSLATTVO

SFCR.ETARíA
MEF- GONGRESO

NÚ

uE $"tr!'s L/trnc{-

en Ia gest¡ón del desarrollo urbano municipal, mismo que fue publicado el día 5 de enero de 1950 en el

Periódico Oficiat "Et Estado de Jalisco", Tomo CLXXVII, Número 25'

Vlt. En este sentido, et Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajaral ha tenido un hilo conductor

que te ha permitido constituirse como un puente para Ia construcción de la confianza y posicionarse como

un instrumento para que e! gobierno y Ia ciudadanía trabaien iuntos en la meiora de la ciudad. Así mismo,

su objetivo es fomentar la pañicipación de los diversos secfores para la construcción de una meior ciudad,

trabajando en conjunto gobierno y sociedad para la consecucion de fines comunes a través de la

cooperación, colaboracion y transparencia, generando conftanza y seguridad a las vecinas y los vecinos

que colaboran en los proyectos realizados por Ia autoridad municipal.

V¡t. Desde su creación, el Consejo de Colaboración Municipat de Guadalaiara surgió como un modelo

vanguard¡sta a nivel naciona! para la ejecucion de proyectos de infraestructura coniuntando fondos

púbticos y privados, Ilevando a cabo diversas obras en beneficio de ta ciuda&, entre las cuales podemos

resaltar las siguientes:

Obra hidraulica del acuífero Colomos.

PavimentacÌón de las avenidas Javier Mina y Lopez Mateos-

Creación de ta Avenida Niños Héroes, proporcionando un acceso rápido a la Antigua Central

Camionera.
Construccion de la plaza y la fuente ubicadas en la Avenida México, renovando el aspecto de la

antigua calle Juan Manuel.

Modernizacion de las colonias Jardines del Bosque y Chapalita, Ias cuales establecieron el estilo

de urbanismo en la ciudad durante /os años 1950-1970.
pavimentacion y mejora de srsfemas de drenaie y agua potable en el barrio de Santa TeresÌta-

Renovacion del alumbrado público mediante la sustitución de lámparas de luz incandescente por

!ámparas de vapor de mercurio y posteriormente de sodio y fluorescentes, generando ahorros y

disminuyendo /os cosfos para el municipio.

Renovacion de Ia Avenida {Jnion con la construccion de fuentes, camellones y alumbrado público-

Construccion de la Concha Acustica en el parque Agua Azul.

Realizacion de la obra de red sanitaria en el barrio de San Andrés, lo cual fue factor clave para su

expansion.
Reemplazo de cinta asfáltica y alumbrado en colonias como Ladrón de Guevara, Arcos Vallar-ta,

Obrera.
lntervención de la avenida López Mateos en redes hidráulicas y sanitarias, así

de rodamiento y alumbrado.

Amptiacion de Avenida México, entre Américas y López Mateos-

Pavimentacion de las secclones primera, segunda y tercera en Ia colon¡a

Embeltecimiento del centro históico y peatonalización de algunas zonas,

comercio en Ia zona.

Pavimentación de la colonia Hermosa Provincia.

Reemplazo de Ia cinta asfaltica por concreto hidráulico en la Calzada Olímpica.

Entubamiento del río de San Juan de Dios, propiciando una meiora en la calidad de vÌda de los

habitantes de la ciudad.

Mejoramiento integral de las calles de la Zona lndustial.
Mejoramiento de la Avenida Dr. R. Michel, así como su conexión a través de distintas calles con la

Avenida González Gallo, remodelada por el mismo Conseio anteriormente-

7 
Consultodo en: https://ccmg.org.mx
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Remozamiento del Parque los Colomos, primera sección.
Peatonalización de la calle Escorza, entre Avenida Vallarta y López Cotilla, así como un proyecto
de rescate urbano en el Centro Histórico.
Renovacion integral de la Zona lndustrial de Guadalajara.

lX. Una de las principales modificaciones que incidieron en el devenir del Consejo de Colaboración
Municipal de Guadalajara surge de la reforma al artículo 115 de la Constitución Potítica de /os Esfados
Unidos Mexicanos, publicada el día 23 de diciembre de 1999 mediante Ia cual se incluyeron, entre otras
cosas, un esquema republicano, representativo y popular, conviñiéndolo en la base de la división
territorial, de la organización política y administrativa de los esfados, así como el carácter de autonomía, el
cual podría defÌnirse como el derecho del Municipio para que, dentro de su esfera de competencias, elija
Iibremente a sus gobernanfes, se otorgue sus proplas normas de convivencia social; resuelva sin
intervención de otros poderes /os asunfos propios de Ia comunidad; cuente, además, con renglones
propios de tibutacion y disposicion libre de su hacienda; y, finalmente. que esfas prerrogativas estén
deflnidas y garantizadas en el ordenamiento supremo del Estado.3 De esta manera, el Ayuntamiento paso
de ser un ente meramente administrativo, a su reconocimiento como un ámbito de gobierno en cuya
esfera iurídica se ejerzan competencias excluslvas a su favor, otorgando al presidente municipal el
carácter de órgano ejecutivo del ayuntamiento, y al cabildo como el órgano legislativo de control.

Así mismo, mediante dicha reforma se otorgo autonomía al municipio para regir su vida como parfe de sus
atributos intrínsecos, y se comprende como potestad que, dentro de la nocion de estado en su amplio
sentido, pueden gozar los municipios para regir intereses peculiares de su vida inteior mediante normas y
organos de gobierno propios. De esta manera, Ia facultad legislativa, comprendida en su sentido material,
quedó plasmada en /os rncrsos que se encuentran contenidos en la fraccion ll del multicitado artícuto 115
de la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos, delimitando el objeto y los alcances de /as
leyes estatales que versan sobre cuestiones municipales, mediante la expedición de normas jurídicas por
parte de las legislaturas eslafales que abarquen únicamente cuestiones sustantivas y adjetivas de manera
uniforme, sin intervenir en ningun momento en las cuestiones específicas de cada municipio.

X. En atención a esta potestad, el Ayuntamiento de Guadalajara presentó el día 21 de noviembre de 2006
ante el H. Congreso del Estado de Jalisco formal Ìniciativa de ley mediante la cual se solicitaba la
abrogacion de diversas leyes y decretos que crean Organismos Públicos Descentralizados del Municipio
de Guadalajara, en el entendido que Ias reformas constitucionales y legales mencionadas anteiormente
otorgaron a los municipios la facultad para la creación de organismos públicos descentralizados
municipales por Io cual, en un afán de armonizar la reglamentación municipal con los ordenamientos
jurídicos vigentes, se solicitó dicha abrogación, al establecer el municipio en su propio marco regulatorio la
existencia de dichos entes publicos. Por ello, con fecha 20 de febrero de 2007
Periodico Oficial "El Estado de Jalisco", Número 26, Sección Il, Tomo CCCLVI
21 819-LVll, mediante el cual se abrogaron dlyersas leyes y decretos que crearon
descentralizados del municipio de G uadalajara.

fue
el to legislativo

públicos

Xl. Una de las parficularidades que presentó dicho procedimiento legislativo fue que la
refería exclusivamente a la eliminacion de las leyes y decretos referidos que contenían el
que regulaba a dichos entes públicos, sin que esto significara la desaparicion de los organismos públicos
descentralizados /os cuales, como se menciono en líneas anteriores, se encontraban regulados en Ia
normatividad municipal vigente, específicamente en el Reglamento de Ia Administración Pública Municipal
de Guadalajara, en el aparfado correspondiente a la Administracion Paramunicipal. Por ello, en sesron
ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 7 de junio de 2007 fue aprobado el Reglamento del

3 Doctor Carlos Quintana Roldán
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Organismo Público Descentralizado de la Administracion Pública Municipal de Guadalajara denominado
"Conseio de Colaboración Municipal de Guadalajara", mismo que fue publicado en el Suplemento cle la
Gaceta Municipal el día 14 de julio de 2007.

XIl. A su vez, con el propósito de otorgarle una nueva perspectiva de comunidad, en sesión orctinaia det
Ayuntamiento celebrada el día 17 de marzo de 2016, fue aprobado el diverso ordenamiento municipal
mediante el cual se reforma Ia totalidad del articulado del Reglamento del Organismo Pubtico
Descentralizado de la Administración Publica Municipal de Guadalajara denominado "Consejo de
Colaboracion Municipal de Guadalajara", así como su denominación, para converfirse en el Reglamento
del Organismo Público Descentralizado de Ia Administración Pública Municipal de Guadalajara
denominado "Conseio Social de Cooperacion para el Desarrollo lJrbano", mismo que fue publicado el día
4 de abril de 201 6 en el Suplemento de Ia Gaceta Municipal, Tomo II, Ejemplar 11, Año 99.

Xlll. Así mismo, en seslón ordinaia del Ayuntamiento celebrada el día I de noviembre de 2019 fue
aprobado el diverso ordenamiento municipal que expide el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara,
mismo que fue publicado en el Suplemento de la Gaceta Municipal, Tomo Vl, Ejemplar 13, Año 102 et día
29 de noviembre de 2019. A través de la publicación de este Código, se estableció en el apaftado
correspondiente a Ia Administración Paramunicipal que el Consejo Social de Cooperacion para el
Desarrollo Urbano es un organismo público descentralizado que tiene por objeto pafticipar en la ejecucion
de |as acciones urbanísticas prevrsfas en dicho ordenamiento, en favor del interés colectivo del municipio
y al cual se le reconoce el carácter de Consejo Municipal de Desarrollo lJrbano, como organismo auxiliar
en Ia gestión del desarrollo urbano de conformidad a Io establecido en el Codigo lJrbano para el Estado
de Jalisco, así como promover la pafticipación ciudadana y vecinal en Ia gestión del desarrollo urbano,
mediante Ia ejecución de obras por colaboración o por conceñación, en los términos de Ia normatividad
aplicable.

XlV. Aunado a Io anteior, mediante el aftículo Sexto del ordenamiento se abrogó el Reglamento del
Organismo Público Descentralizado de la Administracion Pública Municipal de Guadalajara denominado
"Consejo Social de Cooperacion para el Desarrollo Urbano", estableciendo en su arfículo noveno
transitorio la instruccion a las dependencias y entidades municipales para efectuar las modificaciones
administrativas y reglamentarias correspondientes a fin de armonizarlas con Io dispuesto en el Código. En
cumplimiento a lo anterior, con fecha 22 de diciembre de 202O fue publicado en el Suplemento de Ia
Gaceta Municipal, Tomo Vl, Ejemplar 23, año 103 el Reglamento lntemo del Organismo Público
Descentralizado de Ia Administracion Pública Municipal denominado "Consejo Social para el Desarrollo
Urbano" de Guadalajara, atendiendo a la atribución prevista en el afticulo 278 fracción
Gobierno Municipal de Guadalajara respecto al analisis, evaluacion y aprobación de la
interna y manuales de la entidad por parfe de su Consejo Directivo.

Il del de

XV. Como se citó anteriormente, el entonces Conse.¡b de Colaboracion Municipal de
identificó como un modelo vanguardista a nivel nacional para la ejecución de proyectos de
conjunta a través de la sinergia y colaboracion entre Ia sociedad y el municipio; lo anterior
transcurso del tiempo una identidad propia, mediante la cual las y los ciudadanos que

con

SE

el
municipio pafticipaban activamente en la gestion de las obras que se implementaban en Guadalajara,
creciendo de manera exponencial y obteniendo una alta demanda de servicios, lo cual se vería reflejado
en el crecimiento urbano de la ciudad.

Esta identidad se constituye desde una dimension de actores socla/es y políticos que pafticipan
conjuntamente en procesos de comunicación e interacción, reconociendo su carácter a través del tiempo,
que nos permitan comprender y fortalecer las relaciones en la actualidad. Por ello, es importante continuar
fomentando dicha identidad y sentido de perlenencia, en este caso respecto a un organismo público
municipal surgido en 1943 y que cuenta con una nutrida histoia en lo relativo al crecimiento urbano de
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Guadalajara, reconociendo a través de Ia presente iniciativa su carácter historico y el legado a las distintas

generac¡ones que habitaron y actualmente habitan en el mun¡c¡pio, así como proporcionando nuevamente

una denominacion anteriormente asumida y reconocida por Ia comunidad-

XVt. La propuesta contenida en esta iniciativa de orclenamienfo consrsfe en modificar la denominacion del

Organismo Púbtico Descentralizado de Ia Administración Pública Municipal denominado "Conseio Social

para el Desarrollo l.Jrbano" de Guadalajara, con el fin de proporcionarle su denominaciÓn y origen

historico, para convertirse nuevamente en el Organismo Público Descentralizado de la Administración
pública Municipal denominado "Consejo de Colaboración Municipal" de Guadalaiara. Lo anterior,

mediante una reforma at Codigo de Gobiemo Municipal de Guadalaiara la cual consrsfe, en primer lugar,

la modificacion al a¡tículo 150 Quatervicies, relativo a Ia sectorizaciÓn de este organismo pÚblico

descentralizado a la Coordinación de Proyectos Estratégicos de Presidencia Municipal; a su vez, Ia

moclificación de los arfículos 265 y 266, corresponclientes al aparfado de Administracion Paramunicipal, y

finalmente al aftículo octavo transitorio de! ordenamiento, Ia cual establece Ia modiftcación a las

denominaciones de las entidades paramunicipales enseguida anotadas, sin que ello implique alteracion

alguna en su objeto, funciones y servicios, obligaciones y derechos;subsrsfiendo en consecuencia dichas

entidades.

Además, debido a Ia aprobación det Código de Gobierno Municipal de Guadalaiara y Ia consecuente

abrogación del Reglamento det Organismo Publico Descentralizado de Ia Administración PÚblica

Municipal denominado "Consejo Social para el Desarrollo lJrbano" de Guadalajara y posterior aprobación

del Reglamento lnterno del Organismo P(tbtico Descentralizado de Ia AdministraciÓn Pública Municipal

denominado "Consejo Social para el Desarrollo lJrbano" de Guadalaiara, se propone med¡ante un artículo

transitorio instruir al Organismo Pubtico Descentralizado de Ia Administración Pública Municipal'

denominado Consejo de Cotaboracion Municipal de Guadalajara para que en un plazo no mayor a

noventa días a partir de ta publicacion del ordenamiento, efectúe las modificaciones administrativas y

reglamentarias correspondientes a fin de armonizarlas con el m¡smo, debido a que es atribución de su

Consejo Directivo el anátisis, evaluac¡ón y aprobación de Ia reglamentacion intema y manuales de la

entidad.

XVII. Una vez planteada esta propuesta de reforma, con fecha 14 de enero del presente año, mediante

oficio número LCQ/008/2022, suscrito por el autor de Ia presente iniciativa, se remitio Ia misma para su

análisis y opinión técnica a Ia Lic. Pautina Lopez Abbadie, Directora General del Organismo Público

Descentralizado de la Administración P(tblica Municipal denominado Consejo Social de Cooperacion para

el Desarrollo lJrbano de Guadatajara. Poster¡ormente, con fecha 17 de enero del 2022,

número CCM/017/2022 suscrito por Ia Lic. Paulina López Abbadie, Directora General

Púbtico Descentralizado de la Admìnistracion Pública Municipal denominado

Cooperacion para el Desarrollo lJrbano de Guadalaiara, se remitio a la presidencÌa de la Edilicia

Organismo
Social de

misma quede Obras Púbticas, Planeacion del Desarrollo Urbano y Movilidad la opinion técnica

se transcribe a cont¡nuac¡ón:

a

"Mtro. Luis Crsneros Quirafte
Regidor presidente de Ia Comisión de Obras Públicas

Planeacion del Desarrollo Urbano y Movilidad
PRESENTE

Por medio del presente y con el gusto de saludarlo, en atención a su oficio LCQ/008/2021 me permito

emitir la opinión requerida, respecto de Ia reforma conducente al cambio de denominación del Organismo

Público Descentralizado cle la Administración Pública Municipal denominado Consejo Social de

Cooperación para el Desarrollo lJrbano de Guadalajara (en lo sucesivo el Consejo Social). En ese sentido,
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me perm¡to man¡festar gue la opinión de este Organismo es favorable, dada Ia importancia de recuperar el
nombre histórico del Consejo y por et cual es conocido por la comunidad.

Sin embargo. es preclso señalar los siguientes errores mecanográficos contenidos en la propuesta que se
adjunto en las páginas 11 y 12 en los puntos de ordenamiento:

o Punto segundo, dice solo artículo 265, siendo lo correcto 26s fracción tt.
o Artículo 265, la fraccion V se encuentra derogada, debiendo ser la modificación de la denominacion

en la fracción ll.
¡ A¡fículo 266, Ia fraccion V se encuentra derogada, debiendo ser la modificación de la denominación

en la fracción ll.

Cabe mencionar que la figura del Consejo Social no so/o esfá prevista en el Código de Gobierno
Municipal, sino que trasciende más atlá, toda vez que el fundamento tegal para el cobro de las cuotas de
colaboracion como una contibucion por mejoras se esfab/ece en la Ley de lngresos del municipio de
Guadalajara, Jalisco para el ejercicio fiscal en curso.

Es decir que la ley de ingresos antes mencionada contempla que la contribución cle mejoras, para obras
por colaboraciÓn, es la que resulte de la realización de acciones urbanísticas mediante trabajos de
urbanizacion, equipamiento, y mejoras urbanas a través det "Consejo Social de Cooperación para el
Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara.

Lo anterior da cumplimiento al principio de legalictad respecto que las contribuciones deben estar
establecidas por autoridad competente y en Ley, en correlación a Io contemplado en e! aftículo 115
fraccion lV de Ia Constitucion Política de los Estados Unldos Mexicanos.

Por lo que, Ias contribuciones por mejoras encuentran su fundamento legal en el numeral 38 de la Ley de
/ngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, que a la \etra establece lo siguiente:

Arfículo 38. Son objeto de la contribucion de mejoras, para obras por colaboracion, la realización de
acciones urbanísticas mediante trabajos de urbanizacion, equipamiento y mejoras urbanas a través del
Conseio Social de Cooperación para el Desarrollo IJrbano de! Municipio de Guadatajara.

Los sulefos obligados al pago de la contribucion de mejoras, para obras por colaboración son las
personas físlcas o morales que sean propietarias, copropietarias, condóminos y, o
dueño de los predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración a través
Consejo Social de Cooperacion para el Desarrollo IJrbano del Municipio de Guadalajara

La base de esta contribucion será la que resulte de muttiplicar el número de metros
propiedad del sujeto obligado, por el factor que resulte de dividir el monto aprob

dos que sean
en Ia Junta de

a cargo de

al
C)

Propietarios a que hace referencia el Reglamento det citado consejo, del proyecto gue
sulefos obligados, entre el numero de metros cuadrados de los predios que se ubiquen
beneficio de la obra de colaboración, o en su caso, Ia base que se determine y sea aprobada en la Junta
de Propietarios.

La presente contibución tendrá el carácter de crédito fiscal.

No safisfecho el crédito fiscal por este concepto, la Tesorería Municipat podrá exigir su pago una vez
transcurridos 90 días naturales siguientes a la fecha en que se haya determinado la base de la presente
contribuciÓn conforme a esfe a¡fículo, mediante el procedimiento administrativo de ejecucion a que se
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ref¡ere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco incluso inscribirse en el Registro Púbfico de

Propiedad y Comercio como gravamen real sobre el o los inmuebles afectados.

La presente contibución deberá cubrirse en una sola exhibición o en pagos mensuales que acuerden las
y los propietarios, copropietarios, condominos y, o poseedores a título de dueño de los predios que

obtengan beneficio de /as obras por colaboracion con el Consejo Social de Cooperacion para el

Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, mismo que será el encargado de ejecutar la obra por
medios propios o a través de terceros-

EI Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, podrá

establecer un plazo de pago distinto a los establecidos en el presente arlículo, según lo dispuesto por su
Reglamento. Las contribuciones de mejoras, por obras de colaboración, deberán ser pagadas

di rectamente al Consejo.

Por lo anteriormente expuesto Ie solicito de la manera más atenta se busque Ia armonía y se escale tal
reforma, con la finalidad de que este Consejo Social, no llegare a tener problemas al poseer distintos

nombres en diversas leyes y que ello cause confusión a la ciudadanía. Evitando así repercus¡ones en el

ámbito jurídico dado que actualmente se encuentran en trámite varios juicios de garantías como juicios

administrativos de nulidad donde el fondo del asunto radica en la cuota de colaboracion.

Sin otro parficular, me reitero de usted a sus apreciables ordenes."

Aunado a la propuesta vertida en el punto XVI de Ia presente iniciativa, y en atencion a la respuesta

contenida en el oficio citado, se propone además la reforma del a¡fículo 38 de la Ley de Ingresos del

Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, el cual contiene referencias al Consejo

Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto al objeto de

contribución de mejoras a través de este organismo pítblico descentralizado.

Con el fÌn de proporcionar una mejor comprension a estas modificaciones, a continuacion se detallan las
propuestas de reforma en Ia siguiente tabla comparativa:

Página 15 de 44
Dictamen de Decreto que resuelve modif¡caciones a la Ley de lngresos 2022 dei Ayuntamiento
de Guadalajara, Jalisco. INFOLEJ 742-LKlll INFOLEJ 744-Lxlll

I

I
i,:': I a.-r::" r

ì. ::1.:Í .,' -r .-

- r j aìr->J

frc

=a3

t
)7
O^

,ÐJ
'1 ;f
3j'jr-2

z.
Ð
trt

Texto Vigente

A¡fículo 150 Quatervicies. (...)

Se encuentra sectoizado a Ia

Coordinacion el Organismo Público
Descentralizado denominado Consejo
Socla/ de Cooperación para el
Desarrollo Urbano.

L (..)
il. Consejo Social de Cooperación para el

Desarrollo Urbano;
ttt. atX.(..)

t. a IV. (...)

Atfículo 265- (-..)

Texto Propuesto
Codigo de Gobierno Municipal de Guadalajara

Arfículo 150 Quatervicies- (..-)

At-tículo 265. (.-.)

t. (...)
ll. Consejo de Colaboración Municipal;

ttt. a tX. (...)

{
t. a tV. (...)

Se encuentra

denominado Consejo
Municipal.

el Organismo

vjm()

r.J)
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Organismo
Público
Descentralizad
odela
Administracion
Pública
Municipal de

Guadalajara,
denominado
Consejo Social
de Cooperación
para el

Organismo
Público
Descentralizado
de Ia

Administracion
Pública
Municipal,
denominado
Consejo Socia/
de Cooperación
para el Desarrollo
Urbano de

r. ( )
ll. EI Organismo Público Descentralizado

de ta AdmÌnistración Pública Municipal
denominado Conseio Socla/ de

Cooperación para el Desarrollo Urbano

de Guadalaiara, tiene Por obieto

pafticipar en la eiecución de /as

acciones urbaníst¡cas previstas en

este ordenamiento, en favor del interés

colectivo del Municipio de Guadalaiara
y al cual se le reconoce el carácter de

Consejo MuniciPal de Desarrollo

urbano, como organ¡smo auxilÌar en la
gestion del desarrollo urbano de

conformidad a Io establecido en el

Codigo Urbano para el Estado de

Jalisco y demás normatividad

aplicable; y promover Ia pafticipación

ciudadana y vecinal en Ia gestión del

desarrollo urbano, mediante Ia

ejecución de obras por colaboracion o

por concerfaciÓn, en /os términos

dispuesfos en la normatividad
aplicable.

ffi. a tX. (...)

Octavo. Se modifican /as

denomÌnaciones de /as entidades
paramunicipales enseguida anotadas,

sin que ello implique alteracion alguna

en su objeto, funciones y serv¡cios.

obligaciones y derechos; subsisflendo
en consecuencia estos:

Transitorios

A¡fículo 266. (...)

Organismo
Ptiblico
Descentralizado
de la

Administración
Pública Municipal
de Guadalajara,
denominado
Consejo Social de
Cooperación para
el Desarrollo
Urbano

Administracion
Municipal,

de
Público

deMunicipal
Guadalajara

t. ( )
tl. El Organismo Público Descentralizado de la

Administración Pública Municipal
denominado Conseio de Colaboración

Municipal de Guadalaiara, tiene por obieto

participar en la eiecución de las acciones

urbanísticas previstas en esle

ordenamiento, en favor del interés colectivo

del Municipio de Guadalaiara y al cual se le

reconoce el carácter de Conseio Municipal

de Desarrollo urbano, como organismo

auxiliar en la gestión del desarrollo urbano

de conformidad a lo establecido en el

Código lJrbano para el Estado de Jalisco y
demás normatividad aplicable; y promover

la parficipacion ciudadana y vecinal en la
gestión del desarrollo urbano, mediante la
ejecución de obras por colaboración o por

concertacion, en los términos dlspuesfos en

I a normatividad aplicable.

Octavo. Se modifican las denominacìones

de /as entidades ParamunicìPales
enseguida anotadas, sin que ello implique

alteración alguna en su obieto, funciones y
servicios, obligaciones y derechos;
subslsflendo e n co n se c u encla esfos:

Transitorios

Attículo 266. (...)

ItL a IX (.. )

-,!-n
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Desarrollo
Urbano

Guadalajara

Texto Vigente

A¡fículo 38. Son obieto de la

mejoras, para obras por colaboraciÓn, la

realización de acciones urbanísticas

mediante trabaios de urbanizacion,

equipamiento y mejoras urbanas a través

det Consejo Social de Cooperación para el

Desarrollo Urbano del Municipio de

Guadalajara.

Los suiefos obligados al Pago de la

contribucion de meioras, para obras por

colaboración son /as personas físicas o

morales que sean ProPietarias,
copropietarias, condóminos y, o poseedoras

a título de dueño de /os Predios que

obtengan beneficio de /as obras por

colaboración realizadas a través del

Consejo Social de Cooperación para el

Desarrollo Urbano del Municipio de

Guadalajara.

La presente contibución deberá cubrirse en

una sola exhibicion o en pagos mensuales
que acuerden /as y los propietarios,

copropietarios, condóminos ¡ o poseedores

a título de dueño de /os Predios que

obtengan beneficio de /as obras por

colaboración con el Consejo Social de

Cooperación para el Desarrollo Urbano del

Municipio de Guadalaiara, mismo que será

el encargado de ejecutar la obra por medios

propios o a través de terceros.

EI Consejo Social de Cooperación para el

Desarrollo Urbano del Municipio de

Guadalajara, podrá establecer un plazo de

pago distinto a los establecidos en el

presente artículo, según Io dispuesto por su

(.)

(. .)

()

contrìbución de

Texto Propuesto
v /ngresos del untupto de Guadalajara Jalisco, p el eJerctcto 2022Le de m ara fiscal

la obra por

Municipal de

un plazo de
el

Arfícuto 38. Son obieto de la contribución de

mejoras, para obras por colaboracion, la

realización de acciones urbanísticas mediante

trabajos de urbanización, equipamiento y
mejoras urbanas a través del Conseio de

Colaboracion Municipal de Guadalaiara.

Los su7Þfos obligados al Pago de la

contibucion de mejoras, para obras por

colaboración son /as personas físlcas o

morales que sean propietarias, copropietarias'

condominos y, o poseedoras a título de dueño

cle los predios que obtengan beneficio de las

obras por colaboracion realizadas a través del

Consejo de Colaboración Municipal de

Guadalajara.

La presente contribución deberá cubrirse en

una sola exhibición o en pagos mensuales que

acuerden |as y los propietarios, copropietarios,

condóminos y, o poseedores a título de dueño

de /os predios que obtengan beneficio de las

obras por colaboracion con el Conseio de

medios propios o a través de

artículo, según lo dispuesto Por
Las contribuciones de meioras, por obras de

colaboración, deberán ser Pagadas
directamente al Conseio.

()

()

()

pago distinto a los
Guadalajara, podra esta
EI Consejo de

Colaboracion Municipal de
que será el encargado de
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Reglamento. Las contribuciones de
mejoras, por obras de colaboración,
deberan ser pagadas directamente al
Consejo.

XVlll. A efecto de dar cumplimiento a Io establecido en el ar-tículo 92 del Codigo de Gobierno Municipal de
Guadalajara, es impoftante señalar que Ia presente iniciativa contiene repercusiones jurídicas y sociales,
las pimeras correspondientes a reformar el contenido del Codigo de Gobierno Municipal de Guadalajara,
así como Ia Ley de /ngresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, con el fin
de efectuar una modificacion a la denominacion del ahora Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal, denominado Consejo Social de Cooperacion para el Desarrollo lJrbano
de Guadalajara, para conve¡firse nuevamente en el Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara.
En cuanto a las repercusiones socialeg mediante esta iniciativa de ordenamienfo se proporciona la
denominacion y origen histórico de un área de Ia administración pública municipal, la cual surgio como un
organismo autónomo de participación ciudadana y vecinal mediante la cual las y los ciudadanos que
habitan en el municipio participaban activamente en la gestión de las obras de interés colectivo que se
i mple mentab an en G u ad al aj a ra

Así mismo, respecto a las repercuslones en materia laboral, con Ia aprobación de esta iniciativa no se
tendrían repercusiones en esfe sentido, ya que su aprobacion no implica la contratacion de nuevo
personal, la remocion de personas servidoras p(tblicas o un menoscabo en sus condiciones laborales
actuales. Por otra parte, en lo correspondiente a las repercusiones en materia presupuestal, tampoco se
prevén repercusiones en esfe sentido, al tratarse exclusivamente de una reforma que modifica Ia

denominación del ahora Organismo Público Descentralizado de Ia Admìnistración Pública Municipal,
denominado Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano de Guadalajara, para convertirse
nuevamente en el Consejo de Colaboracion Municipal de Guadalajara, sin que lo anterior implique una
erogación presupuestal por pafte del municipio, o una carga economica a las y los ciudadanos.

Por último, se propone que Ia propuesta contenida en la presente iniciativa de acuerdo sea turnada a la
Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia ya que, de acuerdo a las atibuciones
previstas en el aftículo 109 fracción Xrncrsos a) y c) del Codigo de Gobierno Municipal de Guadalajara, es
la encargada de proponer, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la creación, reforma,
derogación o abrogacion de ordenamientos municipales, incluyendo lo concerniente a la creacion,
modificación y extincion de instancias que forman la administración pública, así como de plantear elevar
iniciativas de ley o decreto al Congreso, en /os casos previstos en la normatividad aplicable.

Por Io anteriormente expuesto, someto a consideración de este Ayuntamiento
siguientes puntos de:

Ordenamiento

PRIMERO- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba reformar
150 Quatervicies, 265 fraccion ll, 266 fracción ll y Octavo Transitorio del Código de Gobiemo Municipal de
Guadalajara. para quedar como sigue:

A¡fículo 150 Quatervicies. (...)
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Se encuentra sectorizado a la Coordinacion el Organismo Publico Descentralizado denominado Consejo
de Colaboración Municipal.

'Artículo 265. (...)

t. (...)
IL Consejo de Colaboración Municipal;
Itt. a IX. (...)

A¡fículo 266. (...)

t. ( ,)
Il. El Organismo Público Descentralizado de la Administracion Pública Municipal denominado

Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara, tiene por objeto parficipar en la ejecucion de
las acciones urbanísticas previstas en este ordenamiento, en favor del interes colectivo del
Municipio de Guadalajara y al cual se le reconoce el carácter de Consejo Municipal de Desarrollo
urbano, como organismo auxiliar en la gestión del desarrollo urbano de conformidad a lo
establecido en el Codigo Urbano para el Estado de Jalisco y demás normatividad aplicable; y
promover la pañicipacion ciudadana y vecinal en Ia gestión del desarrollo urbano, mediante la

ejecucion de obras por colaboracion o por concerfación, en los términos dispuestos en la
n o rmativid ad apli cable.

ru. a IX. (...)

Transitorios

Primero a Séptimo. (...)

Octavo. Se modifican las denominaciones de las entidades paramunicipales enseguida anotadas, sin que
ello implique alteración alguna en su objeto, funciones y seruicios, obligaciones y derechos; subsrsfiendo
en consecuencra esfos:

Noveno a Décimo Primero. (.,,)
SEGUNDO. Se aprueba y autoriza elevar al H. Congreso del Estado de Jalisco formal iniciativa de decreto
que reforma el a¡tículo 38 de la Ley de lngresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio
fiscal 2022. para quedar como sigue:
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Organismo Público Descentralizado de la

Administración P(tblica Municipal de

Guadalajara, denominado Consejo Social de
Cooperación para el Desarrollo Urbano

( .)

Antes de la entrada en vigor del Codigo

( )
)

Organismo Público Descentralizado de la

Consejo de Colaboración
Guadalajara

Admi ni stracion Pú bl ica

( .)

A paftir de la entrada en vigor del Código
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(. )
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Arfícuto 38. Son objeto de la contibución de mejoras, para obras por colaborac¡ón, la realizacion de

acc¡ones urbaníst¡cas med¡ante trabajos de urbanización, equipamiento y meioras urbanas a través del

Consejo de Colaboración Municipal de Guadalaiara.

Los suJefos obligados al pago de la contibución de meioras, para obras por colaboracion son las

personas fislcas o morales que sean propìetaias, copropietarias, condóminos y, o poseedoras a título de

dueño de tos predios que obtengan beneficio de las obras por colaboracion realizadas a través del

Consejo de Colaboracion Municipal de Guadalaiara.
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La presente contibucion deberá cubrirse en una sola exhibicion o en pagos mensuales que acuerden las

y los propietarios, copropietarios, condóminos y, o poseedores a título de dueño de /os predios que

obtengan beneficio cle las obras por colaboracion con el Conseio de Colaboración Municipal de

Guadalajara, mismo que será el encargado de ejecutar la obra por medios proplos o a través de terceros.

Et Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara, podrá establecer un plazo de pago distÌnto a los

establecidos en el presente arfículo, según lo dispuesto por su Reglamento. Las contribuciones de

mejoras, por obras de colaboracion, deberán ser pagadas directamente al Conseio.

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretaio General del Ayuntamiento, a

suscribir Ia documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento.

Transitorios

Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalaiara.

Segundo. Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de la publicacion de Ia reforma a Ia Ley de

/ngresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022 contenida en el Aftículo

Segundo del presente, en el Periodico Oficial "El Estado de Jalisco".

Tercero. Se instruye al Organismo Público Descentralizado de la
denominado Consejo de Colaboracion Municipal de Guadalaiara para que en plazo no mayor a

las modificacionesnoventa días a parfir del siguiente al de Ia publicacion de esfe ordenamiento,

administrativas y reglamentarias correspondientes a fin de armonizarlas con Io en el presente-

Cuarto. Notifíquese al H. Congreso del Estado de Jalisco, para su conocimiento y
que haya lugar.

Iegales

Así mismo, una vez pubticado el presente ordenamiento, remítase mediante oficìo un tanto del mismo al

H. Congreso det Estado de Jatisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fraccion Vll de la Ley del

Gobiemo y la Administracion Pública Municipal del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. 18 de enero del año 2022
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Reg. Luis Crsneros Quirañe."

V. Derivado del estudio de lo dispuesto por las leyes y reglamentos que rigen el desarrollo de la
administración p(tblica municipal, los integrantes de /as comisiones edilicias que dictaminamos, hacemos

la siguiente relacion de:

CONSIDERANDOS;
a). Que conforme a Io dispuesto en el a¡fículo 115 de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, el municipio es /a base de la división territorial y de la organización política y administratÌva de

/os Esfados; que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con Ia facultad de manejar su
patrimonio conforme a la ley, otorgándole facultades a sus organos de gobierno para aprobar los bandos
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dlsposlciones administrativas de observancia general,

dentro de sus respecfivas jurisdicciones, que organicen Ia administracion pública municipal, que regulen

las materias, procedimientos, funcÌones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
p a rlici p acio n ci u dadan a y vecinal.
b). La Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus a¡fículos 77, 85 y 86 párrafo segundo, "Las

facultades y obligaciones de /os Ayuntamientos", establece la autonomía de /os Ayuntamientos para

aprobar los bandos de policía y gobiemo; los ordenamientos, circulares y disposiciones administrativas
que tengan por objeto organizar Ia administracion publica municipal; regular las materias, procedimientos,

funciones y servicios de su competencia; y asegurar la parficipación ciudadana y vecinal; difundir, cumplir
y hacer cumplir en ámbito competencial, Ias leyes que expida el Congreso de Ia Union y del Estado,

estableciendo Ias directrices de política municipal.

c). En acatamiento a Ia norma constitucional referida en el párrafo anterior, la Ley del Gobiemo y Ia

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mediante sus añículos 37 y 47 respectivamente,

establece ias bases generales de la administración pública municipal y se faculta al Presidente Municipal

a ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento; planear y dirigir el funcionamiento de /os servicros
públicos municipales; cuidar del orden; ordenar la publicación de reglamentos, c¡rculares y disposiciones
administrativas de obseryanc¡a general y por ende cumplir y hacer cumplir los reglamentos municipales-

d). Derivado de lo anterior, Ia Ley del Gobiemo y Ia Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, en su artículo 50, fraccion ll, prevé como facultad de los regidores, proponer al Ayuntamiento las

resoluciones y políticas que deban adoptarse para el mantenimiento de los serviclos municipales, cuya

vigilancia les haya sido encomendada, y dar su opinión al Presidente Municipal acerca de los asuntos que

correspondan a sus cornlsiones.
e). En concordancia con la normativa en cita, el Código de Gobiemo Municipal de

informes

en su
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artículo 103, establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y /os

asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante com¡s¡ones, que pueden

permanentes o transitorias, en |os términos previstos en el Título Segundo, de la Ley y en los

pafticulares señalados en este apartado," así mismo en el numeral 107 fraccion del código referído,

señala que Ias comisiones edilicias tienen como obligación, entre otras: "Recibir, y dictaminar los

asunfos de su competencia turnados por el Ayuntamiento, y presentar a este los

documentos relativos a los mismos-"
f) Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los a¡fículos 103, 106 fracciones xl, v 07

fracción II y 109 fracciones X, XI y XV del Código de Gobiemo Municipal de Guadalajara,

Edilicias de Gobernacion, Reglamentos y Vigilancia, de Obras P(tblicas, Planeación del Desarrollo Urbano
y Movilidad, y la de Hacienda Publica y Patrimonio Municipal, son competentes para conocer y dictaminar
respecto de la iniciativa en cuestión.
g) IJna vez que los integrantes de /as comisiones edilicias analizamos el contenido y términos de la
ponencia referida en el cuerpo del presente dictamen, así como /as dlsposlclones legales aplicables al

caso, conclu¡mos lo siguiente:

Página 21de 44
Dictamen de Decreto que resuelve modificaciones a la Ley de lngresos 2022 del Ayuntamiento
de Guadalajara, Jalisco. INFOLEJ 74z-Lxlll INFOLEJ 744-Lxlll

-n

ç- "^J

It1 J

raD J

çlj-n

2A
fñc)
E 7_

a
o.
7
U
m

U)



GOtsTERNT
ÐE jArrsct

PCIÐER
T-EGTS{-ATIVÛ

SECRËTARIA
DEL CTNGRESO

NÚIME

DFPFNÐFNC

El artículo 40 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
señala que los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia
municipal: l. Los bandos de policía y gobierno; y ll. Los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas juisdicciones, que regulen
asuntos de su competencia.

2. EI arfículo 90, primer párrafo, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, establece que las
iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se presentan al
Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y resolución.

3. Que de conformidad con Io dispuesto por el arfículo 99 fraccion ll segundo párrafo del Codigo de
Gobierno Municipal de Guadalajara, en los dictámenes deben constar entre otras cuestiones /as
opiniones técnicas de las dependencias que por Ia materia deben conocer, siendo las siguientes:

-La opinión técnica de la Dirección de lntegración y Dictaminación, recibida a través del oficio
SG/DID/O1 5/2022, signado por Ia Licenciada lsabel Viridiana de la Torre Guzmán, titular de dicha
direccion, mediante el cual remite el análisis técnico jurídico de la iniciativa bajo el tuno 224/21 ,

mismo que se encuentra en los siguientes términos:

"oFrcto sG/DtD/ 01 5/2022

En atención al folio R002

Asunto: Se remite opinión técnico-jurídica
REG. JUAN FRAIVC/SCO RAM.REZ SALCIDO
Presidente De La Comisión Edilicia De
Gobernación Reglamentos Y Vigilancia
Presente-

Anteponiendo un cordial saludo, de conformidad a la fracción V del artículo 166 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara y una vez real¡zado el estudio de la iniciativa correspondiente al
número de tumo 224/21 del regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, para reformar de

Gobierno Municipal de Guadalajara, se tienen las siguientes consideraciones:

" La iniciativa reúne parcialmente los requisitos que establece el 92 del Codigo de
Gobierno Municipal de Guadalajara.

" La iniciativa tiene por objeto de reformar el Código de Gobierno de Guadalajara así
como el Reglamento Intemo del Organismo Públìco Descentralizado
Pública Municipal denominado "Consejo Social de Cooperacion para el
efecto de cambiar la denominacion de dicho organismo y armonizar la
comisiones edilicias que integran su consejo directivo.

. Analizada que fue Ia ponencia, esta Dirección cons¡dera a atendible el cambio de la

denominación del Organismo Público Descentralizado de la Administracion Pública Municipal,
referido con anterioridad, a efecto de que su nombre oficial sea Consejo de Colaboración
M u nici p al de G u adal aj ara.

Cabe hacer mencion, que dentro de las reformas propuestas, en específico, en el ordenamiento
segundo, se cons¡dera indispensable establecer los artículos que serán suTefos de reforma, y
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respecto a Ia propuesta de reforma a la fracc¡on Xtl, det arlículo 3, que se propone quede, de

manera expresa:
"Atfículo 3. Para /os efeclos del presente reglamento se entenderá por:

IALXI...
Xll. Organismo: Organismo Púbtico Descentralizado de ta Administracion Pública Municipal

denominado "consejo social de colaboración Municipal de Guadalaiara"

XIIIALXIV..,"
Esta dirección sugiere, se elimina Ia palabra "social", con la finatidad que, la denominación de dicho

organismo quede armonizada en todo el ordenamiento'
*Lo resaltado es ProPio.

. Asimismo, se estima procedente Ia actualización en Ia denominaciÓn de las comisiones

edilicias que pafticipan dentro det Conseio Directivo del Organismo Público Descentralizado,

materia de Ia reforma de mérito, a fin de que se encuentren armonizadas al Código de

Gobierno Municipat de Guadatajara, vigente. Sugiriendo se amplíe Ia reforma, a fin de

incorporar el arfículo 40 de dicho ordenamiento, en el cual también se hace referencia a

comisiones edilicias, en específico, a la Comision Edilicia de Obras Públicas, hoy, Comisión

Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo lJrbano y Movilidad con el propÓsito de

que la normatividad quede debidamente armonizada y no exista Ia necesidad de hacer

reformas secundarias para el mismo fin.

Sin otro pafticular por el momento, en espera de que la presente opinion técnico jurídica sea

de utilidad para el proceso de dictaminación que realice Ia Comisión Edilicia de GobernaciÓn,

Reglamentos y Vigilancia, Ie reitero ta seguridad de mi consideracion distinguida-

Atentamente
Guadalajara, Jalisco a 18 de enero del 2022

Lic. tsabel Viridiana de la Torre Guzmán

Directora de lntegración y Dictaminacion

Secretaría General del Ayuntamiento."

4. eue el autor de la iniciativa bajo el tumo 224/21 que se dictamina, en su exposición de motivos

señala fundamentalmente para dar sustento a la reforma propuesta que: De conformidad con las

reformas aprobadas en sesrón ordinaria del Ayuntamiento celebrada

pubticadas et 01 de octubre de 2021 en el Suplemento de Ia Gaceta

de Obras Publicas cambio su denominacion y atrìbuciones por Io

lJrbano" de Guadalajara asi como su denominacion, a fin de armonizar este

al código de Gobierno. Ahora bien, los cambios que se proponen son el ca

el 28 de septiembre de 2021 Y

Municipal, la Comision Edilicia

cual a paftir de Ia reforma se

con Ia reforma
denominación

þdenomina Obras Publicas, Planeacion del Desarrolto Urbano y Movilidad, ante ello n

adecuar el aftículo I del Reglamento lnterno del organismo Ptiblico de

Administracion Pública Municipal denominado "Consejo Social de Cooperacion el Desarrollo
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det consejo social de cooperación para el Desarrollo urbano de Gua para

denominarlo Consejo de Colaboracion Municipal de Guadalaiara; y por otra parte la

¡t det artículo 8 del Reglamento lntemo del Organismo Publico Descentralizado de la A

pública Municipal denominado "Consejo Socla/ de Cooperacion para el Desarrollo Urbano", así

Çomo su denominación-

S. Que et autor de la iniciativa bajo el tumo 019/22 que se dictamina, en su exposición de motivos

señala fundamentalmente para dar sustento a la reforma propuesta que: La propuesta conten¡da en

esta iniciativa de ordenamiento consiste en modificar la denominaciÓn del Organismo Publico

Descentralizado de Ia Administracion Pública Municipat denominado "Consejo Social para el

Desarrollo lJrbano" de Guadalajara, con el fin de proporc¡onarle su denominación y origen historico,

para conveft¡rse nuevamente en el Organismo Público Descentralizado de la Administración PúblÌca
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Municipal denominado "Consejo de Colaboración Municipal" de Guadalajara. Lo anteior, mediante
una reforma al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara Ia cual consrsfe, en primer lugar, la

modificacion al arfículo 150 Quatervicies, relativo a Ia sectorizacion de este organ¡smo p[rblico

descentralizado a la Coordinación de Proyectos Estrategicos de Presidencia Municipal; a su vez, la

modifìcación de /os arfículos 265 y 266, correspondientes al aparfado de Administración
Paramunicipal, y finalmente al a¡fículo octavo transitoio del ordenamiento, la cual establ.ece la

modificacion a las denominaciones de las entidades paramunicipales enseguida anotadas, sin que

ello implique alteración alguna en su objeto, funciones y servicios, obligaciones y derechos;

subsrsflendo en consecuencia dichas entidades. Además, debido a la aprobacion del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara y Ia consecuente abrogación del Reglamento del Organismo

Público Descentralizado de la Admìnistracion Pública Municipal denominado "Consejo Social para el

Desarrollo lJrbano" de Guadalajara y posterior aprobac¡ón del Reglamento lnterno del Organismo

Público Descentralizado de la Administracion Pública Municipal denominado "Consejo Social para el
Desarrollo Urbano" de Guadalajara, se propone mediante un arfículo transitorio instruir al Organismo

PúblÌco Descentralizado de Ia Administracion Pública Municipal, denominado Consejo de

Colaboracion Municipal de Guadalajara para que en un plazo no mayor a noventa días a partir de la

publicación del ordenamiento, efectúe /as modificaciones administrativas y reglamentarias

correspondientes a fin de armonizarlas con el mismo, debido a que es atribución de su Consejo

Directivo el análísis, evaluación y aprobación de Ia reglamentación interna y manuales de Ia entidad.

6. Que en relación a las iniciativas los integranfes de /as comisiones edilicias que hoy dictaminamos
coincidimos con la intencion señalada en las iniciativas, en relacion a Ia denominación que se

propone cambiar para que sea Consejo de Colaboración Municipal de Guadalaiara, por los

argumentos señalados en las respectivas exposiciones de motivos. Asimismo esfamos de acuerdo

con la opinión de Ia Directora de Integración y Dictaminación en el sentido de ampliar la reforma para

que dentro del Consejo Directivo del Organismo Publico Descentralizado de Ia Administracion

Pública Municipal, se armonice la denominación de la Comision Edilicia de Obras Públicas, para que

sea bajo su denominación vigente Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad,

conforme al Codigo de Gobiemo Municipal de Guadalaiara.

7. Derivado de /os trabajos realizados en seslón de las Comisiones Edilicias de Gobernacion,

Reglamentos y Vigilancia y de Obras Públicas, Planeacion del Desarrollo Urbano y Movilidad así

como la de Hacienda Pública y Patimonio
señalados en el presente dictamen.

Municipal, se acuerda aprobar Ia iniciativa en términos

Vl. De acuerdo a lo anter¡ormente expuesto, fundado y motivado en |os añículos 11

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 88 y relativos de Ia Constitucion

Jalisco; 38 fracción l, y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administracion Pública

de Jalisco; 135, párrafo 1, fraccion lV, y 137 de la Ley Orgánica del Poder

Jalisco, así como los a¡fículos 90, 95 y demás numerales aplicables del Codigo de

Guadalajara, /os edlles firmantes proponen ante este Ayuntamiento presentar a la
Congreso del Estado, la siguiente iniciativa de:

la Constitucion
del Estado de

del Estado
del Estado

del

LEY

IJnico. Se reforma el aftículo 38 de la Ley de /ngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el
ejercicio fìscal 2022, para quedar como sigue:

Artículo 38. Son objeto de la contribucion de mejoras, para obras por colaboracion, la realización de

acc¡ones urbanísticas mediante trabajos de urbanizacion, equipamiento y mejoras urbanas a través del
Consejo de Colaboracion Municipal de Guadalajara.
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Los suTefos obtigados al pago de la contibución cle meioras, para obras por colaboración son las

personas físicas o morales que sean propietaias, copropietarias, condóminos ¡ o poseedoras a título de

dueño cle ¡os predios que obtengan beneficio de /as obras por colaboración realizadas a través del

Consejo de Colaboración Municipal de Guadalaiara-

La presente contribución deberá cubrirse en una sola exhibición o en pagos mensuales que acuerden las

y tos propietarios, copropietarios, condóm¡nos y, o poseedores a título de dueño de los predios que

obtengan beneftcio de las obras por colaboración con el Conseio de ColaboraciÓn Municipal de

Guaclalajara, mismo que será el encargado de ejecutar Ia obra por medios proplos o a través de terceros.

Et Consejo de Colaboracion Municipal de Guadalajara, podrá establecer un plazo de pago distinto a los

establecidos en el presente artículo, segun Io dispuesfo por su Reglamento. Las contribuciones de

mejoras, por obras de colaboración, deberán ser pagadas directamente al Conseio-

Transitorios

único. Este decreto entrará en vigor al día siguienfe de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco".

Infolej 744
EXPOSICION DE MOTIVOS

Los a¡fículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de |os Esfados Unidos Mexicanos,

establecen que ¡os municipios estarán investidos de personalidad jurídica y maneiarán su patr¡monio

conforme a Ia ley. Asimismo determina que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de

bandos de poticía y gobiemo, los reglamentos, circulares y dlsposlciones

observancia general dentro de sus respecfivas iurisdicciones, que organicen adminÌstracion

;"
:'l

î

=¡-¡

-¿.
j:

aj
/.: i:.::
1i.13q',:'Ë
,îr,¿:;'

i¡

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y

competencia y aseguren ta parficipación c¡udadana y vecinal.

públicos de su

A su vez, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se de

rendimientos de los bienes que les peñenezcan, así como de |as contribuciones y

Ias tegislaturas establezcan a su favor. Se puntualiza además que los ayuntamientos, en ámbìto

de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales /as cuotas y tarifas aplicables a

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y /as tablas de valores unitarios de suelo y

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre Ia propiedad

inmobilìaria.

2. Por su pafte, el arfículo 28 fracción IV de ta Constitucion Política del Estado de Jalisco establece que

ta facuttad de presentar iniciativas de leyes y decreto, corresponde a los ayuntamientos, en asuntos

de com pete ncia m u n ici P al.
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3. Et aftículo 38 fraccion I de ta Ley del Gobierno y Ia Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco reitera que son facultades de /os Ayuntamientos proponer ante el Congreso del Estado,

iniciativas de leyes o decretos en materias municipales.

4. Ahora bien, en mateia de salud, la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos

puntuatiza en su aftículo 4 que toda persona tiene derecho a Ia proteccion de la salud, indicando

además que Ia tey ctefinira tanto las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y
establecerá la concurrencia de Ia Federación y las entidades federativas en materia de salubridad

general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del arfículo 73 de Ia propia Constitución. A su vez

refiere que Ia tey definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atencion integral y gratuita de

/as personas que no cuenten con seguridad social.

El numeral en cita establece también, que en fodas /as decisiones y actuaciones del Esfado se

velará y cumplira con el pincipio del interés supeior de Ia niñez, garantizando de manera plena sus

derechos- Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de

alimentacion, salud, educacion y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio

deberá guiar el diseño, ejecucion, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a Ia

niñez.

5. La Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos en su aftículo 4 señala que toda persona

tiene derecho a la proteccion de la salud. Dicho numeral también establece que en fodas /as

decrslones y actuaciones de! Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de Ia

niñez, garantizando de manera plena sus derechos, especificando el de la salud como uno de los

pilares necesarios para su desarrollo integral.

6. En este tenor, a través de diferentes criterios, Ia Suprema Cofte de Justicia de la Nación se ha

pronunciado en torno at pincipio del interés super¡or de la niñez, cobrando especial relevancia la

jurisprudencia que aborda algunas implicaciones para las autoridades con relacion al citado

pnnctpro.

"suprema Cofte de Justicia de la Nacion

Registro digital : 201 2592
lnstancia: Pleno
Deama Lpoca
M ate ri as(s) : Con stitucion al

Tesis: P./J. 7/201 6 (1 0a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion. Libro 34, Septiembre

página 10

Tipo: Juisprudencia
/NTERÉS SUPER/OR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE

ESIR/CTO CU ANDO SE AFECTEN SUS /NIERESES.

2016, Tomo l,

EI interés supeior de los niños, niñas y adolescenfes implica que el desarrollo de éstos y el eiercicio

pleno de sus derechos deben ser considerados como citerios rectores para la elaboración de

normas y ta apticación de éstas en todos los ordenes relativos a su vida. Así, todas las autoridades

deben asegurar y garantizar que en todos /os asunfos, decrsiones y políticas públicas en las que se

Ies involucre, fodos /os niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de todos sus derechos
' humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esfo es, los que aseguran

Ia satisfaccion de sus necesidades báslcas como alimentacion, vivienda, salud física y emocional, el

vivir en familia con lazos afectivos, la educacion y el sano esparcimiento, elementos -fodos-
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esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de

edad imptica que Ia proteccion de sus derechos debe realizarse por parfe de las autoridades a traves

de meclidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o

indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus lnfereses deben protegerse siempre

con una mayor intensidad. En esa logica, cuando los juzgadores tienen que analizar la
constitucionatidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre /os derechos de los niños,

niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la necesidad y
proporcionalidad de la medida de modo que se permita vislumbrar los grados de afectacion a los

rnfereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para que dicha medida sea una

herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor en todo momento.

Accion de inconstitucionalidad 8/2014. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

11 de agosto de 201 5. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Orliz Mena, José

Ramon Cossio Díaz, José Fernando Franco González Salas, Afturo Zaldívar Lelo de Larrea, en

contra de la forma en que se abordan, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. S/va Meza, con

reservas en el tratamiento, OIga Sanchez Cordero de García Villegas, Albefto Pérez Dayán y Luis

María Aguilar Morales; votó en contra Eduardo Medina Mora l. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz

Luna Ramos. Encargado del engrose: Atfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana

Osuna.

Et Tribunal Pleno, el veintitrés de junio en curso, aprobo, con el numero 7/2016 (10a.), la tesis

jurisprudencial que antecede. Ciudad de Mexico, a veintitrés de iunio de dos mil dieciséis.

Esfa fesrs se pubtico el viemes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial

de Ia Federacion y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a parfir del lunes 26 de

septiembre de 2016, para los efectos prevrsfos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenaio

19/2013."

Por su parfe, la Convención de /os Derechos del Niño aprobada el 20 de noviembre de 1989 y

ratificada por nuestro país, en su aríículo 24 compromete a los esfados paftes a reconocer que los

niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a tener acceso a servicios

médicos y de rehabilitacion, con especial énfasÌs en aquéllos relacionados con la atencion primaia

de salud, Ios cuidados preventivos y la disminucion de Ia mo¡falidad infantil.

Según el Informe Mundiat de Prevención de las Lesiones en /os Nlños, presentado de

las Naciones lJnidas para Ia Infancia (UNICEF), la OrganizacÌÓn Mundial de Ia

Organizacion Panamericana de la Salud (OPS), en todo el mundo más de dos

afectadas diariamente por la muerte de un niño o niña debido a les¡ones

denomin adas " accide ntes' 
a 

.

(oMS)

7

familias se ven
intencionales,
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:l

a
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g. La Organizacion Mundiat de la Salud menciona que diariamente se podrían evìtar defunciones de

menores de edad en el mundo mediante acciones para Ia prevención de Señala

existen casos donde hay niños, niñas y adolescentes que pierden Ia vida a causa de

escolar, pero en su mayoría los niños, niñas y adolescentes se ven afectados con una discapacidad

a https:l/apps.who.int/iris/bitstream/handle/1-0665 /77762/WHO-NMH-V1P08.01-spa.pdf?sequence=1

Página 27 de 44

Dictamen de Decreto que resuelve modificaciones a la Ley de lngresos 2022 del Ayuntamiento

de Guadalajara, Jalisco. INFOLEJ 742-Lxlll INFOLEJ 744-Lxlll

c 'i¿ c)
(AJ
al .Ð

=f¡

7_

a)
o.
z.
U
m



GCts{En<NC
ÐE IA{-ISCÛ

POÐER
T.EGTST,ATNVT

SECR.ETARiA
ÐEg- CONGRESO

NÚMER

DFPENDENC âÅ

para toda la vida. En Amé¡ca, mueren seis nrños, niñas o adolescentes cada hora, principalmente

por accidentes no intencionales.5

10. A par-tir de los cinco años de edad, los accidentes no intencionales son la principal amenaza para la

supervivencia de ¡os niños. También son una causa impoftante para adquirir una discapacidad, que

puede modificar su estilo cle vida y todas sus facefas: Ias relaciones, el aprendizaie y el iuego' En su

mayoría, los accidentes de esfe tipo Ie suceden a niños, niñas y adolescentes que viven en pobreza,

toda vez que es menos probable que puedan aprovechar las medidas de proteccÌon de las que otros

pueden beneficiarse. La OMS define "accidente" como el acontecimiento, independiente de Ia

voluntad humana, causado por una fuena extraña, de acciÓn rápida, que se manifiesta por Ia

aparíción de lesiones orgánicas o de trastornos mentales.6

11. En Jalisco hay 8,348,151 habitantes, de /os cuales 1,607,424 niños, niñas y adolescentes cursan

educación básica, ya sea pública o privada en el Estado'. Lo que significa que 19.25% de la

pobtación en Jalisco peftenece a esfe secfor educativo-

12. En Guadatajara hay 1,385,629 habitantess, de /os cuales 257,127 son n¡ños, niñas y adolescenfes

que cursan educación básica -en las modalidades púbtica y privada- Io que representa el 18.5% del

total, mismo.s gue as,sfen a 1,367 escue/as, siendo 562 preescolares, 644 primaias y 161

secundariase.

13. Según se observa en la tabla número 1, Ia educacion de nivel básico en Guadalaiara se compone de

Ia siguiente manera:'o

Tabla l Atumnos educación 8ásica Municipio de Guadalajara (2021)

Total

Secunda ria

Primaria

Preescola r

NIVEL

7,367

6M

s62

Total de

escueIas

ðul

73

488

240

Escuelas

Públicas

566

f cc
322

Escuelas

Privadas

)\'t 1)7

72,5M

I45,242

5ö,34L

Total de

Alumnos

205,563

60,862

118,910

25,797

A[umnos en

Escuelas

Públicas

)1,)b4

11,682

?? ??l

41 qqn

Alumnos en

Escuelas

Privadas

Elaboraciór: propìa con ìnformación de https:ffescuelÀtr¿tlsparente-se.ialísco gob.mx

shttps://ap ps.who.int/med iace ntre/news/releases/20 08/pr46/eslind ex. html#:-:t

2Ode%20tr%C3%A1,fico%3A%ó2}ende%20discapacid ad%2oen%20los%20ni%C3%Blos

6 http://www.aeped.es/sites/default/files/documentos/capitulo-1-0.pdf

7 https://escuelatransparente.se.jalisco.gob.mx

8 https://www.inegi.org.mx/

s https://escuelatransparente.se.jalisco.gob. mx

10 https://escuelatransparente.se.jalisco.gob.mx
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j4. Es de destacar que el 79.9% de los niños, niñas y adolescentes tapatíos (205,563 alumnos) que

cursan educacion básica lo hacen en escuelas públicas del municipio de Guadalaiara, dividiéndose

según se observa en la tabla número 2 siguiente:

Tabla 2 PorËerttaje que representan tos alun'lnos de educación

Básica Pública respecto el total dei Municipio de Guadalajara

au.!

Elaboracion propia con información de https://escuelatransparente.se.ialisco.qob.mx

15. La actividad escolar genera un flujo importante de personas, pensar que más de 250 mil niñas, niños

y adolescentes sa/gan 200 días al año, de lunes a viemes a recorrer /as cal/es de Ia ciudad, ya sea

so/os o acompañados, caminando o en diversos medios de transporte, se convie¡fe en un reto de

gestion de la movilidad y de los rlesgos que implica-

16. Se hace un mayor énfasrs en Ia población escolar que acude a los centros educativos públicos,

porque representan I de cada 10 alumnos y porque quienes acuden a planteles privados

generalmente Io hacen en medios motorizados, con menores concentraciones de poblacion y

regularmente cuentan en sus instalaciones con serv¡cios de enfermería y seguros contra acc¡dentes-

tJn dato fundamental al respecto, es gue de toda Ia poblacion de entre 3 y 15 años de edad en

Guadalajara, es decir,78,548 no cuentan con ningún esquema de protección social de Ia salud11.

12. En et Área Metropolitana de Guadalajara y específicamente en Ia capital del estado, los planteles

educativos se encuentran en inmuebles que se han ido adaptando a través del tiempo, en tanto que

la infraestructura escolar requiere ser habilitada a fin de disponer de espaclos más seguros en

beneficio de /os niños, niñas y adolescentes y que ésfos sean menos propensos para sufrir

accidentes.

Niñas, niños y adolescentes esfán expuesfos a accidentes de cualquier tipo, mismos que pueden

18. Además de las condiciones de la infraestructura escolar, debemos tomar en que los menores

en edad escolar están fuera de casa vaias horas del día, desde su traslado, da escolar y

trayecto de regreso, tiempo en el que pueden sufrir un accidente.

En los países que parficipan en la OrganizaciÓn para Ia Cooperacion y el

acontecer en su casa, en la escuela o en la vía p(tblica, pero sin duda el nivel de

/as escue/as con ¡nfraestructura inadecuada.

(OCDE), la media de horas de clase en Ia primaria son 799 horas al año y en la

horas al año, según el Informe Panorama de la Educación 201912, Para el caso

h tt BsllwtrytVj¡ee!. o rq. m x/

en

919
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pr¡mar¡a son 800 horas de clase al año, igual que Ia media de la Organización para Ia Cooperacion y

el Desarrollo Economicos, y en secundaria de 1,167, es decir 248 horas más. Somos el país

miembro de Ia Organización para Ia Cooperacion y el Desarrollo Económico con más horas clase en

este nivell3.

por Io anterior las escuelas son e/ espacio donde niños, niñas y adolescentes pasan gran pafte de

su tiempo diario y clonde realizan actividades, juegos y ctepoftes que implican rlesgos añadidos a los

habituales.

19. EI juego es una actividad, además de natural, necesaria para el desarrollo de habilidades físlcas,

psicologicas y sociales, cuyas características principales son Ia libe¡'tad y la espontaneidad' mismas

que pudieran generar un mayor riesgo de accidentes. De acuerdo a la guía para Ia prevención de

accidentes en centros esco/ares publicada por la Direccion General de Salud Pública y Alimentacion

de Madrid, España,14 los accidentes más comunes dentro de centros esco/ares son.'

o Caídas y golpes.

c Coñes y heridas.
o Asfixias por cuer7os extraños.

o lntoxicaciones.
o Electrocución.
o Picaduras o mordeduras de animales'

t Sangrado de naiz.
o Fracturas.
o Accidentes de tráfico (durante el traslado al centro escolar)

La mayoria suelen suceder durante la hora del juego o al realizar alg[tn deporte-

20. Las habitidades motrices básicas son aquellas como caminar, correr, saltar, Ianzar y atrapar,

cuadrupedia, rodar, trepar, escalar, reptar y golpear. EI niño desarrolla estas habilidades desde /os

primeros años de su infancia y es a través de la estimulacion de Ia familia y los agentes educativos

que se consolidan Y Perfeccionan'

Los niños y niñas de hasta tres años son especialmente propensos a sufrir incidentes dentro de los

centros escolares, pues es en esta etapa cuando empiezan a adquirir mayor autonom ía. AIgo

parecido ocurre en la etapa de /os fres a /os sers años, caracterizada por la curiosidad que lleva al

niño o niña a querer explorar todo. A pat-tir de /os slefe años /as caídas por prá

cobran especial relevancia- Y en torno a los 12, las caídas y golp-es

por violencia y las producidas por colisiones de vehículos a motoy'5 '

bajan en favor /as

21 . Según datos de Ia OMS, unos 186,300 menores de 18 años mueren al año en

culpa de /os srnresfros viales. O to que es lo mismo, más de 510 muerfes al

minutos. 16
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16 http://gdlenbici.org/2020/t1,lt8/pese-a-operativos-jalisco-lidera-muertes-por-accidentes-viales/
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22. Las /eslones por accidentes cJe tránsito están entre /as fres principales causas de mue¡fes en niños,

niñas y adolescentes de entre 0 y 19 años. En los hechos, mueren fres veces más niños que niñas.17

23. De acuerdo at lnstituto de lnformación Estadística y Geografía de Jalisco (llEG), en el año 2020

dentro del Área Metropolitana de Guadalajara se concentra el 64.3% del total del parque vehicular

del estado de Jalisco, con 2 millones 51 4 mil 679 vehículos circulando. Tan solo en el Municipio de

Guadalajara hay alrededor de 63.8 vehículos por cada 100 habitantesls.

24. Cada año, en promedio, más de 37 mil mexicanos pierden la vida a causa de algún tipo de

acc¡dente, siendo /as /eslones por accidentes vlales las más frecuentes (43.8%) y más de sers

millones de niños, jovenes y adultos sufren lesiones accidentales de todo tipo. De acuerdo a Ia

Secretaría de Satud en ìos niños (0 a 9 años) et 6.19% de las lesiones accidentales corresponden a

/esiones ocas¡onadas por acciclente.s yrales y en adolescentes (10 a 19 años) et 13.71%o.1e

25. En nuestro país los accidentes de transito cobraron Ia vida de 11 mil 155 niñas y niños menores de

14 años en la última década, to que ubica a esfos percances como el principal motivo de muerte

infantil por causas violentas o accidentales en nuestro país'

26. Las esfadisficas antes señaladas revelan que el caminar en la calle o iugar en espaclos públicos

representa el mayor peligro para un infante en nuestro país, ya que 3 mil 703 niños perdieron la vida

fras ser atropellados, lo que equivale a un tercio de las muertes totales por incidentes vrales-

27. Es impoftante señalar que en México existe una notable ausencia de cultura vial, siendo por Io tanto

indispensable foftalecer ias acciones de promocion de la salud, a fin de generar una cultura de

prevención, parficularmente entre niños, adolescenfes y iovenes quienes son /os más afectados-

2g. Los regrsfros det :NEGI ubicaron al Estado de Jalisco como una de las entidades federativas con

más defunciones de niños menores de 14 años por accidentes automovilísticos. En Jalisco ocurren

aproximadamente más de 1,250 muerfes al año por causa de accidentes viales y es la primera

causa de muerfe en niños de 1os 1 a 14 años. Del año 2010 al 2019 perdieron Ia vida mil 10 infantes

por percances vehiculares, entre ellos 433 fueron por atropellamiento, 73 fallecieron como ocupantes

cle un vehículo y otras 47 en percances con motonetas o bicicletas; el resto fue catalogado como

"otros".2o

2g. por otra parte, ta Dirección General de lnformacion en Salud de Ia Secretaría de Salud Federal2l ,

describe /as causas de atención médica, de urgencias y los niveles de morbilidad relacionadas con

Ios accidentes que sufren niñas, niños y adolescentes. Los dafos que se muestran

lThttps://elpoderdelconsu midor.org/2018/04/incidentes-via les-prim era-causa-de-m u e

a-l-4-a nos-sociedad-civi l-exlgi mos-ley-pa ra-poner-a lto

nte u Fi a-l

2019.pdf

e-en-ni nos-d e-5-

lar-2000-18

19
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20 www.milen -mexico-cad ados-

21 http:/www.dgis.salud.gob.mxlcontenidos/basesdedatos/da defu-nc'rones eobmx.htU!
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son del año 2019, año en que ta actividad escolar puede ser considerada normal, respecto de los

cambios que ocasionó Ia pandemia por COVlD19.

En 201g en el municÌpio de Guadatajara se repoftaron a la Direccion General de lnformación en

Salud de la Secretaría de Satud federal, un tota! de 16,997 urgencias atendidas en las unidades

médicas de la Secretaría de Satud, de los cuales 1,242 corresponden a niñas, niños y adolescentes

entre los 3 y los 15 años de edad, es decir, el 7.3% det total de /os casos. De /os casi 1 ,250 casos el

56%o correspondieron al sexo femenino y el 44% al mascul¡no.

De esfos 1,242 niñas, niños y adolescentes que acudieron a los serviaos de urgencias, el 8.9% (111

casos,) se manifestó que no eran derechohabientes de ningún sistema de protección de Ia salud,

solo el 1.1% (14 casos) dijeron serderechohabientes del IMSS, el ,2% (2 casos) estaban dados de

alta en e/ /SSSIE el 59.2% (735 casos) contaban con el ext¡nto Seguro Popular, y el 30.6% (380

casos) no se pudo indagar si contaban o no con un sistema de protecciÓn.

Los motivos por los que se atendieron en los servlcios de urgencias estos 1,242 niñas, niños y

adolescentes, fueron:11.5% por accidentes, envenenam¡ento y violencias; el 13.4% por atencion

médica; el 19.5% por atención gineco-obstetra; el 55.5% por seruicios de pediatría; y el .2%o no

especificados.

Del total de ;as afecciones principales et 11.4% de las niñas, niños y adolescentes fueron

diagnosticados por fracturas, Iesiones, heridas, traumatismos, contusiones, luxaciones'

amputac¡ones y esguinces, fodos ellos regularmente asociados a acc¡denfes, es decir, 581 del total

de /os casos ocurrieron en rneses y horaios de c/ases presenciales, es decir de I de la mañana a 6

de Ia tarde y excluyendo rneses que se consideran vacaciones'

30. En cuanto a la estadística de egresos hospitalarios, la misma instancia federal responsable de los

regisfros de salud, indica que para el año 2019 en el Municipio de Guadalajara, se presentaron 5,343

casos donde los pacientes eran niñas, niños y adolescentes de entre 3 y 15 años de edad, de |os

cuales el 56.1% eran del sexo mascul¡no y el 43.9% correspondieron al sexo femenino.

Los egresos hospÌtalarios representan el recuento de personas que ingresaron a un seruicio de salud

de cualquiera de las unidades de atención de Ia Secretaría de Salud, y que fueron atendidos de un

diagnostico inicial. Del total de pacientes,

contaban con seguro popular lo que se
et 62% no tenían seguidad socla/ es decir 3,327; el 24 5%

traduce en 1,308 personas; el 11% se consignó dicha
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información y por Io tanto señalan que se ignora si cuentan con algun esquema de

1.74% IMSS es dec¡r 74 niñas, niños o adolescentes; el 0.7% referían derechoha

servlclos del gobiemo del estado; y flnalmente el 0.1% manÌfestaron perfenecer /SS

personas.

Es de desfacar que 663 de los 5,343 egresos hospitalarios, fueron niñas, niños y a

diagnósticos ìniciales clasificados como fracturas, /eslones, heridas, traumatismos,

luxaciones, amputaciones y esguinces, lo que representa el 12.5% del total de los 5,343. Esta cifra

representa una incidencia de 55 atenciones en unidades médicas en promedio por mes, deivadas

de accidentes, Io cual la coloca como la pimera causa de ingreso en esta estadística.

31 . En cuanto a defunciones para el mismo año de referencia, de las 11,878 personas que fallecieron en

el Municipio de Guadalajara,6T correspondieron a niñas, niñosy adolescentes de entre 3 y 15 años

de edad,39 del sexo masculino y 28 del sexo femenino.
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Las causas de las defunciones de esfos 6Z tapatíos menores de edad, fueron variadas, pero para

efectos de Ia presente, es necesario rescatar que 2 personas fallecieron en contextos de accidentes
vehiculares y 19 como resultado de algún accidente, acto violento o suicidio. Se resa/fa que nÌnguno

de esfos acontecimientos sucedió en escuelas.

32. En este contexto es que se propone que el Gobierno de Guadalajara, comprometido en el desarrollo,

cuidado y seguridad de los niños, niñas y adolescentes, se esfab/ezca proveer servicios de salud
gratuitos para la atencion de accidentes a menores escolares a través de los servicios médicos

municipales, con Ia finalidad de garantizar su derecho a Ia vida y a la salud; así como para que los

padres, madres o tutores del 80% de alumnos y alumnas de educación básica de escue/as públicas

estén tranquilos de que en caso de un accidenfe, sus hijos tendrán acceso a la atención médica y de

urgencias necesaria.

33. A parfir de las referencias formuladas en los puntos anteriores, este Gobiemo Municipal debe

generar las condiciones necesarias para que los niños, niñas y adolescentes que cursan el nivel de

educación básica de escue/as públicas asentadas en el territorio de Guadalajara, puedan recibir en

forma gratuita servlcros de salud a través de los servicios médicos municipales, favoreciendo con

ello el pleno disfrute de su derecho a la vida y a la salud.

Contribuir en la satisfacción de esfos derechos, deviene de las consideraciones establecidas en el

a¡-tículo 4 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre /os

Derechos del Niño de las Naciones Unidas respecto de la cual el Estado Mexicano es parte, así

como Io prevenido en el a¡fículo sexto de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

De acuerdo con el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescente el interés

superíor de Ia niñez, es un derecho humano, un principio jurídico y una norma de procedimiento que

subraya la prioridad de los derechos humanos de niñas, niños y adolescenfes ante cualquier

decision que les afecte. Este principio obliga a los gobiernos de /os fres niveles (federal, estatales y
municipales) y los Poderes Legislativo y Judicial para adoptar las medidas para Ia asignacion o

reorientacion de recursos econom¡cos y materiales suficientes para hacer plenamente efectivo este

derecho. Dispone que los casos donde esfé de por medio el bienestar físico y emocional de niñas

niños y adolescentes, se tome la decisión que mejor convenga para proteger y garantizar su
d e s a rro I I o i nte g ra 1.22

34. Para hacer posible /os fines propuestos en la presente iniciativa es necesano la Ley

lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el eiercicio fiscal 2022. Dicha

en el Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco" el 18 de diciembre de 2021 . Esta
fue publicada

contempla

supuesfos para el otorgamiento de descuentos y exenciones en el pago de en sus
unidades de atención a través de estudios socioeconómicos, como el servicio de hasta un

w
Ð

75%, en medicamentos y materiales hasfa el 100%, y en el caso de mayores de 60

100%.

hasta

35. S/n embargo est¡mamos perfinente adicionar un último parrafo al a¡fículo 63 de la Ley de lngresos

del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022 a fin de establecer que las niñas,

niños y adolescentes que se encuentren inscritos en escuelas públicas de educación básica

asenfadas en territorio municipal y que sufran un accidente en el trayecto de su casa a escuela y

22 https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/claves-para-entender-el-interes-superior-de-la-
ninez?idiom=es
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v¡ceversa o en el plantel escolar y que sean atendidos en las unidades de Servlclos Medicos

Municipales, rec¡ban atención médica gratuita por un monto de hasta $25,000.00 (veinticinco mil

pesos 00/100 M.N) de conformidad con los requeimientos que emita Ia autoridad correspondiente-

Lo que para mayor claridad se establece en la siguiente tabla comparativa:GCtsTER.NÛ
ÐE ÏALTSCC

PCÐER
T-EGISLAT'TVO

SEGRETARãA
[_]Et_ uLrfsuÉ'(EÞ(J

Texto actual

Artículo 63.(...)

(,)
()
(. )

Fracciones I a Ia XXXI- (...)

(.)

(. )

( ,.)

Texto propuesto

A¡tículo 63 (...)

()
()
(.)

Fracciones I a Ia XXXI. (..-)

(.)
(.)
(.)
Las niñas, niños Y adolescentes gue
se encuentren inscritos en escue/as
públicas de educación básica
asentadas en territorio municipal y
que sufran un accidente en el trayecto
de su casa a escuela y viceversa o en
el plantel escolar y que sean
atendidos en /as unidades de
Servicios Médicos MuniciPales,
recibirán atencion médica gratuita por
un monto de hasta 925,000.00
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N) de
conformidad con los requerimientos
que emita ta ñilJlo*ridad ë

correspondiente. .{ \ø-\

@

36. Asimismo, y en cumptimiento a lo dispuesto por el aftículo 92 del codigo de

G u ad a I aj a ra, se co nte m p I an I as si g u ie ntes repercusiones:

Jurídicas: Las inherentes a ta adiciÓn de un último párrafo al arfículo 63 de Ia yde
Municipio de Guadalaiara, Jal¡sco, para el ejercicio fiscal 2022, a fin de

médica gratuita de accidentes que sufran niñas, niños y adolescentes que

básica en planteles públicos ubicados en el municipio de Guadalaiara.

Municipal de

la
CrcN

.;1:f-.;,
!4:',i r,",
:.':::1, ,.ts
';: i';a

O

iz-

J
l)a

{tr

c
iB
fz'Þ
a
Z
a
in

-)

t)a
Í-ni

Z)
I]1

Presupuestales: La aprobacion que este Ayuntamiento otorgue para presentar iniciativa de ley al

Congreso del Estado de Jalisco a fin de adicionar un último párrafo al a¡fículo 63 de la Ley de

/ngresos det Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el eiercicio fiscal 2022, no conlleva una

repercusion presupuesta!, sin embargo, se debe señalar que una vez aprobada y publicada Ia

reforma gue se propone, la Direccion de Serviclos Médicos dejara de percibir el pago de esfos
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conceptos, s¡n que elto imptique una erogación adicional a las previstas en el presupuesto autorizado

para este ejercicio fiscal.

Laborales. La presente iniciativa no tiene repercusiones laborales debido a que no se plantea Ia

necesidad de contratación, cambio en condiciones laborales, despido o movÌmiento de personal

adscrito a la Direccion de Servicios Médicos Municipales-

Socia/es. En cuanto a las repercusiones sociales se considera que tiene dos principalmente

a. AI aprobarse la reforma propuesta mediante Ia disposición de brindar servlcios de salud de

manera gratuita a menores en edad escolar, se reconoce el derecho al bienestar, a la salud y

ta vida de las niñas, niños y adolescentes y se envía un mensaie a la comunidad de Ia

imporfancia que tiene esfe seclor de la población para el gobierno municipal de Guadalaiara.

Asimismo, se contribuye a consolidar el aprendizaje social respecto de los derechos de /os

que son titulares la niñez y adolescencia del Municipio, entre e//os sus derechos a Ia salud y

la vida.

b. Brindar seryiclos de salud gratuitos Çontra acc¡dentes para niñas, niños y adolescentes

genera un alivio a Ia economía de las familias, ya que como señala la estadística de casos de

urgencias, en casi el 60% de las atenciones, /os afectados contaban con el extinto seguro

populary un 10% no contaban con un s/sfema de proteccion en salud. EIlo sumado al dato

que proporciona el INEGT en el sentido de que son 78,548 niñas, niños y adolescentes entre

3 y 15 años de edad en Guadatajara, que no cuentan con ningún srsfema de seguridad social

al cual puedan acudir-

37. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en los a¡fículos 115 de Ia

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 88 y relativos de Ia Constitución

potítica del Estado de Jalisco; 38 fraccion l, y aplicables de la Ley del Gobierno y Ia

Administración Pubtica Municipal del Estado de Jalisco; 135, párrafo 1, fracción lV, y 137 de

ta Ley Orgánica del Poder Legislativo det Estado de Jalisco, así como los aftículos 90, 95 y

demás numerales aplicabtes del Codigo de Gobierno Municipal de Guadalaiara, Ios ed¡les

firmantes proponen ante este Ayuntamiento presentar a la consideracion del Congreso del

Estado, la siguiente iniciativa de:

LEY

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 63 de Ia Ley de MunicipÌo de

Guadalajara, Jalisco, para el eiercicio fiscal 2022, para quedar como s¡gue

(...)

Con la finalidad de analizar, los razonamientos y argumentos jurídicos vert¡dos en la

iniciativa que nos ocupa es que se realiza la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA:
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l. Es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto de

conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, 37 fracción I y 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal y 135 fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
iniciativa de decreto que nos ocupa, por ser rnateria respecto de las que el Congneso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar. Esta Soberanía es competente
para entrar al estudio y dictamen de la iniciativa en los términos de los ar1ículos 35 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de las Comisiones, previstas en los artículos 71 y 75

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en Io

substancial lo siguiente:

"Artículo 71
1. Las comisiones legistativas son organos internos del Congreso del Estado, que,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y
dictamen de /as iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del
procedimiento tegislativo que establece esfa ley y el reglamento.

2. Todas las comisiones tegislativas son colegiadas, se integran con el nítmero de

diputados que determine la Asamblea a propuesfa de Ia Junta de CoordinaciÓn Política,

debiendo ser preferentemente un número impar, siendo un mínimo de 4 y un máximo

de 7 integrantes, con excepciÓn de la ComisiÓn de Hacienda y Presupuesfos, que

mediante acuerdo de ta Junta de Coordinacion Política se determinará el nÚmero de

sus integranfes... "

"Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

t. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la

Asamblea;...
,..tV. Presentar a la Asamblea los dictámenes e informes, resu/fados sus frab

investigaciones y demás documentos relativos a los asuntos que /es turnados;

lV. Que la comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para renre
a la iniciativa que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por el lo 89 a

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, precepto legal que a la letra

"Artículo 89
1. Corresponde a ta Comision de Hacienda y Presupuesfos e/ estudio y dictamen o el
conocimiento, respectivamente, de /os asunfos relacionados con.'

t. La tegistacion en materia fiscal, hacendaria, de deuda publica y de disciplina
financiera; ...

...ttl. Las leyes de ingresos del Estado y de los municipios;..."
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V. De conformidad a io dispuesto en el antÍcuio 145 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco y por tratarse de modificaciones a un mismo cuerpo

noimativo esta Comisión de Hacienda y Presupuestos determina dictaminar de manera

conjunta las iniciativas antes señaladas a ias que corresponden el infolej 742-LXlll así

como la iniciativa con numero de infolej 744-Lxlll

Artículo 145.
1. ... Turnada Ia iniciativa a la comision o comisiones que correspondan para su estudio

y anátisis, estas rinden su dictamen, por escrito, a la Asamblea'

2. Cuando la naturaleza del asunto to permita pueden conjuntarse dos o más iniciativas

en un mismo dictamen.

Vl. Una vez que se determinó la competencia de esta comisión para dictaminar el asunio

materia de las lniciativas, es que se realizan los siguientes razonamientos:

a) El Ayuntamiento de Guadalajara en sesión de fecha 28 de marzo de 2022 aprobó

el ordenamiento municipal número O 12150122'

El citado Ayuntamiento también en sesión de fecha 28 de marzo de 2022 tuvo a
bien aprobar el ordenamiento municipal O 12153122.

Esto conforme a las facultades y atribuciones que la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos le otorga al municipio en el artículo 115, de forma

particular en lo dispuesto en su fracción lV misma que permite al municipio

administrar libremente su hacienda municipal y en consecuencia a esto crear o
modificar la norma municiPal.

b) EI artículo 89 de la Constitución Política del Estado de Jal isco dispone ra

facultad del Congreso del Estado la aprobación de las leyes de In de los

munrclpros

Artículo 89. Et congreso del Estado conforme a los lineamientos y cipios que

materia de disciplina financiera, equilibrio, sostenibilidad financiera y
hacendaria establezca la legislación en materia de disciplina financiera;

de inoresos de los municipios. así como las obligaciones que en materia de empréstitos,

obligaciones financieras y otras formas de financiamiento que pretendan ejercer con cargo a

su capacidad crediticia, incluida la celebración de obligaciones con vigencia multianual, en

tos términos de /o dispuesto por esta Constitucion y las leyes que de ella emanen. Los

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos en términos de lo
dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera y con base en sus lngresos
disponibles, los principios de sosfenibilidad financrcra, responsabilidad hacendaria y en |as

reglas establecidas en las leyes municipales respectivas
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En razon a lo anterior el Congreso del Estado tiene la obligación y facultad de

analizar cualquier modificación que en uso de sus facultades propongan a su

respectiva la ley de lngresos los Ayuntamientos'

c) A continuación se analiza el infolej 742 correspondiente a la iniciativa presentada

por el Ayuntamiento de Guadalajara y que modifica ei ar1ículo 38 de la Ley de

lngresos del Municipio de Guadal{ara para el ejercicio 2022.

Artícuto 38. Son objeto de Ia contibución de mejoras, para obras porcolaboraciÓn, la realización de

acciones urbanísticas mediante trabajos de urbanización, equipamiento y meioras urbanas a través

del Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo lJrbano del Municipio de Guadalaiara.

Dicho artículo 38 determina que la contribución de mejoras por obras de colaboración

son las realizadas a través del Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo

Urbano del Municipio de Guadalflara, además establece su objeto, los sujetos a quien

aplica así como la base de su contribución.

Es de señalar que el Ayuntamiento de Guadalajara aprobó diversas modificaciones al

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara de entre las que destaca, el cambio de

denominación del Consejo Social de CooperaciÓn para el Desarrollo Urbano,

denominándose ahora como Consejo de Colaboracion Municipal de Guadalaiara.

Si bien es cierto la modificación a los cuerpos normativos del municipio se considera

de forma, tiene implicaciones de mayor alcance, afectando la operatividad de dicho

Consejo, ya que de no modificar su denominación en la Ley de lngresos, las

atribuciones fiscales dadas a este para la consecuciÓn de su fin desde la norma

tributaria no podrán ser realizadas, ya que vulneraria el principio de legalidad y certeza
jurídica al no corresponder la denominación del consejo con el señalado en la norma

municipal.

En razón a lo anterior elAyuntamiento propone lo siguiente
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Texto Viqente

ArtÍculo 38. Son objeto de la contribución
de mejoras, para obras por colaboración,
la realización de acciones urbanísticas
mediante trabajos de urbanización,
equipamiento y mejoras urbanas a través
del Gonsejo Social de GooPeración
para el Desarrollo Urbano del
Municipio de Guadalajara.

Los suietos obliqados al Paqo de la

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO,
EJERCICIO FISCAL 2022

Texto P

ARA EL

Artículo 38. Son objeto de la contribuciÓn
de mejoras, para obras por colaboraciÓn, la

realización de acciones urbanísticas
mediante trabajos de urbanización,
equipamiento y mejoras urbanas a través
del Consejo de Colaboración Municipal
de Guadalajara.
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Una vez analizados los argumentos presentados por el Ayuntamiento esta

Comisión de Hacienda y Presupuestos aprueba la modificación propuesta.

d) A continuación se analiza el lnfolej 744-LKlll que tiene como objeto adicionar un

último párrafo al artículo 63 de la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara

para el ejercicio fiscal 2022, mediante el cual se genere un beneficio social
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contribución de mejoras, para obras por
colaboración son las personas'físicas o
morales que sean ProPietarias,
copropietarias, condóminos Y, o
poseedoras a tÍtulo de dueño de los
predios que obtengan beneficio de las
obras por colaboración realizadas a
través del Consejo Social de
Gooperación para el Desarrollo Urbano
del Municipio de Guadalaiara.

La presente contribución deberá cubrirse
en una sola exhibición o en Pagos
mensuales que acuerden las Y los
propietarios, copropietarios, condÓminos
y, o poseedores a titulo de dueño de los
predios que obtengan beneficio de las
obras por colaboración con el Gonsejo
Social de Cooperación Para el
Desarrollo Urbano del Municipio de
Guadalajara, mismo que será el
encargado de ejecutar la obra por medios
propios o a través de terceros.

El Consejo Social de Cooperación para
el Desarrollo Urbano del Municipio de
Guadalajara, podrá establecer un plazo

de pago distinto a los establecidos en el
presente artículo, según lo dispuesto por
su Reglamento. Las contribuciones de
mejoras, por obras de colaboración,
deberán ser pagadas directamente al

Consejo.

nes de

mente al
racton,

contribución de mejoras, para obras por
colaboración son las personas físicas o

morales que sean ProPietarias,
copropietarias, condóminos Y, o
poseedoras a tÍtulo de dueño de los
predios que obtengan beneficio de las
obras por colaboración realizadas a través
del Consejo de Colaboración Municipal
de Guadalajara.

La presente contribución deberá cubrirse
en una sola exhibición o en Pagos
mensuales que acuerden las Y los
propietarios, copropietarios, condóminos y,

o poseedores a título de dueño de los
predios que obtengan beneficio de las
obras por colaboración con el Consejo de
Colaboración Municipal de Guadalajara,
mismo que será el encargado de ejecutar
la obra por medios propios o a través de
terceros.

El Consejo de Golaboración Municipal
de Guadalajara, podrá establecer un plazo
de pago distinto a los establecidos en el
presente ariículo, según lo disP
su Reglamento. Las coniribu
mejoras, por obras de
deberán ser pagadas dire
Consejo.

l)o
a'ì

?
Z

õ.
z.
E]
m

5tn':l
tt
5.

rnz.
=m
a)

o
U)

,i#¡./rÃ\s
(lCtiris
âgÞ 'f-

ÐrT ¡c
z.c

-Ð
n
1)
m
c

a3



GOBTERNÛ
ÐE íA{.rsco

FOÐER.
LEGfSLATTVO

SFCRETAR.íA
ÐFg- CONGRFSO

NUM

ÐEPENDEN ñE.ô

direccionado a las niñas, niños y adolescentes que cursen sus estudios de educación
básica en escuelas públicas asentadas dentro de los lírnites del Ayuntamiento de

Guadalajara.

Para lo que propone se adicione el siguiente párrafo

Las niñas, niños y adolescentes gue se encuentren inscritos en escue/as públicas de educacion
básica asentadas en territorio municipal y que sufran un accidente en el trayecto de su casa a

escuela y viceversa o en el plantel escolar y que sean atendidos en las unidades de Servicios
Médicos Municipales, recibirán atención médica gratuita por un monto de hasta 925,000.00
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N) de conformidad con /os requerimientos que emita la autoridad
correspondiente.

Con relación a lo anierior es importante señalar que el municipio cuenta con

atribuciones para determinar el manejo de su hacienda pública, incluida en esta las

tarifas de los servicios que prestan, así como los descuentos y beneficios aplicables a

estos, por lo que es facultad plena del ayuntamiento la determinación de este tipo de
medidas de carácter social.

Como se sabe, es obligación del Estado velar y cumplir con el principio del interés

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

La suprema cofte ha señalado 2s que úodas las autoridades deben asegurar y
garantizar que en todos los asuntos, decisiones y políticas publicas en las que se /es

involucre se debe buscar que los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce

de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que perm¡ten su optimo

desarrollo, esfo es, los que aseguran la satisfaccion de sus necesidades basicas como

alimentacion, vivienda, salud física y emocional, la educacion y el sano

elementos -fodos- esenciales para su desarrollo integral.

En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad que la
protección de sus derechos debe realizarse por parte de las a a través
medidas reforzadas o agravadas en fodos los ámbitos gue estén rela

o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus
protegerse siempre con una mayor intensidad.

en

" scJN, tesis p./J. 7/2016 (10a.) rubro /VIERÉS SIJPERTOR DELOS MEIVORES DE EDAD

NECESIDAD DE UN ESCRUI/NIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS //VIERESES.

Fágina 40 de 44
Dictamen de Decreto que resuelve modificaciones a la Ley de lngresos 2022 del Ayuntamiento
de Guadalajara, Jalisco. INFOLEJ 742-Lxlll INFOLEJ 744-Lxlll

O
;üü

=z
ú
m

=.
=n
p

ql:¡
Þ.-

U)

,$¡]4,./ffi15
tttia,lüs i-.'EF'

ti1
-Õ
ã

m
rJ)
,c
t.!)

3
'.1.

=c

1;-,



GCtsTET<NÛ
ÐE ïALTSCO

L- t.-' U .U t{
T-EG{ST,ATNVÛ

SFCRFT'ARíA
EF[- CONGRFSO

NÚM

En este sentido, entre los derechos básicos de los niños está el derecho a disfrutar del

más alto nivel posible de salud y a tener acceso a servicios médicos, con especial

énfasis en aquéllos relacionados con la atención primaria de salud.

Actualmente se contemplan supuestos para el otorgamiento de ciertos benéflcos,

materializados en descuentos o exenciones en el pago de servicios médicos, mediante

la acreditación de estudios socioeconómicos que avale la necesidad de la reducción,

sin embargo, la iniciativa presentada tiene por objeto adicionar un beneficio exclusivo
para que todas las niñas, niños y adolescentes que se encuentren inscritos en

escuelas públicas de educación básica asentadas en territorio municipal de

Guadalajara, reciban este beneficio de atención médica gratuita por un monto de hasta

$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M N)

De acuerdo al tabulador de tarifas por concepto de servicios médicos municipales

ofertadas por el ayuntamiento, en su ley de ingresos vigente, en el ar1ículo 63, y al

contraste con la propuesta de recibir hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100

M.N) en atención por estudiante, en caso de sufrir algún accidenté en el trayecto de su

casa a la escuela, dentro del plantel o del plantel a su casa, resultan suficientes ya

que del análisis de las cuotas vigentes, con tal cantidad se pueden cubrir los servicios

de imagenología, los cuales tienentarifasde los 159 pesos hasta los 1,901 pesos.

Para los casos en que se trate alguna fractura el servicio va desde los 1,310 pesos

hasta los 5,460 pesos. O para el caso de requerir hospitalización la tarifa fluctúa entre

Ios 517 pesos y hasta 2,867 pesos.

Si bien es cierto no existe un tabulador que de forma puntual determine cuánto

ascenderá la atención medica con motivo de un accidente, la cantidad propuesta por el

municipio cubre de forma pertinente la atención de los accidentes más comunes entre

niños, niñas y adolescentes en edad escolar

En cuanto a las repercusiones presupuestales derivadas de

ayuntamiento señala "la Direccion de Servicios Médicos deiará de

esúos conceptos, sin que ello implique una erogacion adicional a

presupuesto autorizado para este ejercicio fiscal." Por lo que esta

la ificación, el

el pago de

Kôþ
K

ias
Comis n

en

7::
.-?

::.' :

de respetar la autonomía del Ayuntamiento para manejar su Hacienda Pública, y bajo

el supuesto de que ellos mismos ya presupuestaron las consecuencias de la

modificación solicitada, es que considera benéfico aprobar la modificación en los

términos expuesto en la iniciativa, considerando además el alto sentido social que

representa.

PARTE RESOLUTIVA
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Una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de este dictarnen, de
conformidad con lo establecido por los artículos 145 numeral 1y 147 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a consideración de

la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 38 Y ADICIONA UN ULTIMO PARRAFO AL
ARTíCULO 63, TODOS CORRESPONDIENTES A LA LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO PARA EL EJERCICIO 2022.

PRIMERO.- Artículo 38. Son objeto de la contribución de mejoras, para obras por

colaboración, la realizacion de acciones urbanísticas mediante trabajos de

urbanización, equipamiento y mejoras urbanas a través del Consejo de Colaboración

Municipal de Guadalajara.

Los sujetos obligados al pago de la contribución de mejoras, para obras por

colaboración son las personas físicas o morales que sean propietarias, copropietarias,

condóminos y, o poseedoras a título de dueño de los predios que obtengan beneficio

de las obras por colaboración realizadas a través del Consejo de Colaboración

Municipal de Guadalajara.

La presente contribución deberá cubrirse en una sola exhibició

mensuales que acuerden las y los propietarios, copropietarios,
poseedores a título de dueño de los predios que obtengan beneficio d las obras por

o en pagos

óminos y, o

mtsmocolaboración con el Consejo de Colaboración Municipal de Guadalaj

será el encargado de ejecutar la obra por medios propios o a través de
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El Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara, podrá establecer un plazo de
pago distinto a los establecidos en el presente artículo, según lo dispuesto por su

Reglamento. Las contribuciones de mejoras, por obras de colaboración, deberán ser
pagadas directamente al Consejo.
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SEGUNDO.- Artículo 63.( )

Fracciones la la )üXl. (...)

Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren inscritos en

educación básica asentadas en territorio municipal y que sufran u

trayecto de su casa a escuela y viceversa o en el plantel escolar y que

las unidades de Servicios Médicos Municipales, recibirán atención
un monto de hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N) de con
requerimientos que emita la autoridad correspondiente.

Transitorios

Unico. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobación
Cornisión de l-lacienda y Presupuestos

identa
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SECRFTARíA
DEL CÕNGRË$O

Dip

Murguía T rres
Vo

ngu

Secretario

.'%

Diputado José Ma nez artínez

Diputada Glaudia

ez

da ortensia María
Luisa Noroña Quezada

Vocal
f1,

a ara a a
Ro les Vill

Vocal

nía

Dip

Martínez
Vocal

do Gerardo Quirino
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Velázquez Chávez
Vocal

La presente Hoja de firmas pertenece al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuestos que aprueba los
INFOLEJ 742 y 744 ambos correspondientes a la LXlll Legislatura.
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